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vapores
DB LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
(ant6S A. López y C.a) 

representada por la

rnUMÍM mm BE «08 Dt fWlltó.
’ El vapor-correo

domingo
su CAPITAN D. FRANCISCO MOREF.

s.iará el Q de Enero próximo â
Salara y___ Rar «iona con

las nueve de la ma’
escalas en Valencia,

Í'M? ««W y Coruña.
El registco se cerrará el d.a 6.
Admite carga y pasaje.
El equipaje se recogerá el día 8, 

ñaña hasta las tres de la tarde, eu 
manana, n orévia presentación
'^^bu^ae todo bulto que no vaya por dicho con-

J rin» horas antes de su salida, estará en el pantalan 
2 de Cavite uno para conducir el pasaje á bor- 

de '»\’T'“Xido el e™barqu el dia anterior.
sí admite» seguros sobre embarques en el mismo vapor.

-u. ADMINISTRACION: PLAZ^ECorri_n^
* n ______ ___ _____ ____ _ ' ' ’ ' '

desde las ocho de la 
el Contra-Registro de 
dril billete de pas'age

PROGEDENGIA LEGITIMA.
Dry Champagne “Veuve Clicquot Pons^rdm. 
Vino Burdeos “Blanquefort“ enteras y medus^ 

IA id. “SU Em,lion“ id. , id. 
Id’ Vermouth “Fratelli Cora“ seco num. i.

David 16, ph

Manila. — Viérnes 23 de Diciembre de 1887

ïapor-CDrreo 8ALWD0RÍI.
Saldrá para Sin

gapore, el domin
go 25 del actual, 
á las nueve de su 
mañana.

Para carga y pasaje á 
2 José Reyes.

Necesita LA DULCERIA DE VIENA
Escolta 30.

Para Tayahas.
El vapor BAGO LO D sa’dra para 

Lucena y escalas, el sáb do 24 del 
corriente, á las once ue la mañana.

Para carga y pasaje acúdase al 
capitán á bordo.

2 Inehausti y C.a

Para Iloilo y Cebú.
El vapor RËMUS, saldra para 

dichos puntos, el mártes 27 del ac-

Para carga y pasage acudase á 
4 Macleod y comp.

Vapor-correo
FüANCISCO REyES.

Sa’drá para Ilo
ilo, Zamboanga, 
Isabela de Basilan, 
Joló, Si asi, Ta- 
taan, Bongao, Cot-

Durante los días de misas de Aguinaldo, abrirá
SUS puertas á las cuatro de la mañana, y, A 
DE SEVILLA, ofrecerá, (POR DINERO 
TIENDE,) los SEVILLANOS BUÑUELOS 
TITOS y hechos á la vista del PUBLICO; 
TINOS ANDALUCES que tan rieoí son; el 
LATE, CAFE y hasta la sin par ropa del

ESTILO 
SE EN- 
CALEN- 
los PES- 
CHOCO- 
AGUAR-

SuscRiciON.—Manila, un peso al mes. En Provincias, 9 rs. fts. 
Anunc’’á.—-Preferentes, A 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
A 5 cusatos.—Comunicados y Mortuorias', precios convencionales. 
Ei suscritor tiene derecho A 20 líneas de anuncios al mes.

Aviso.
Por el presente se hace saber que 

los que suscriben han solicitado del 
Sr. Cónsul de S. M. B. en iloilo 
que venda el vapor naufragado Ki- 
llarney, tal como se halla sumergido 
en aquel’a bahía, como también tres 
botes pertenecientes al mismo, que 
eítán allá en tierra, en 1 » fecha que 
se fijará por el Sr. Cóníul, pero no 
ames de! 20 de Diciembre de 1887.

La compra de dicho vapo'' se su
jetará á jos términos y condiciones 
fijados por el Sr. Cónsul.

W. F. Stevenson y C.a
ph Agentes.

en
Cfi 
O

Núm. 291

SPOLIARIUM DE LUNA
SE RIFA en combinación con el sorUo 

magnífico CUADRO, que tanto ha llamado
SU

La

mérito artístico.
Cada billete contiene 100 números y

del mes de Enero de 1888, 
!a atención en Europa por

su PRECIO

PUNTOS DE ESPENDIO:
Tienda de los Catalanes; Torrecilla y C.a; Las 
Estrella del Norte; Puerta del Sol, Manila é

FUMERiA DE Grupe; y La Tercena, An’oague.

Novedades; 
Iloilo; Per- 
3-í8

DIENTE de YUNQUERAS.
Dulces y pastas, también los habrá siempre frescos 

el que los quiera. ph24para
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¿QUIEN NO PEGA?

Juez

ÍBB MWUFÉ àSSDMÇB CO.
(Compañía de Segaros sobre la vida.)

capital. . . . £ 6-500,000.
Renta anual . 900,000.

Us qu3 suscriben, han sido no obrados agentes de esta Compañía
para las Islas ™P'"^ ^,^1«.

Se darán prospectos q STEVENSON Y C.a
phi4E

El gimiUE.
FERRO-CRHRiL PORTUiL OE COLOGÁOiOR lüSiOláRE^

tabato, Pollok, Glán, Matí y Da
vao, ei miércoles 28 del actual; re- 
gresfmdo por las mismas escalas, me
nos Joló, Siasi, Tataan, Bongao, 
Glán y Matí.

Para carga y pasaje á
5 José Reyes.

Vapor BOLINAO.

POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
de insíancí'a de ¿a provinciií de /s¿a de Negros, 

CON UN PROLOGO
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sala de la Peal Audiencia de Manila.
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Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de ios Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para ios juicios v actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y da la de los Gobernadorcillos, 
formularios comp’etos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judici I. la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i.° del Código Penal común á ios delitos y á las falcas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 
la legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y
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EL OBSERVATORIO
de Neuchatel (Suiza) ha tenido en observación en el año 1886 
237 cronómetros, de los cuales 175 de ancora, 5^^ 
báscula, II de muelle y i de tourbillon, habiendo hecho una 
variación media de 5 décimos de segundo diaria en observa
ciones de 2 meses.

Para las próximas Pascuas se encontrarán en la Relojería 
Suiza de G, Greilsaraer, relojero de la Real Casa de Mala- 
cañang, relojes de esta clase..

Un relój de estos, vendido al Jockey-Club, y ganado por 
el cabal o ZARAGOZA, ha hecho una vatiicion de unes 15 se
gundos en ocho meses.

RELOJES de pared y despertadores de fantasía, 
RELOJES de Roskopf legítimos. PU

RELOJERIA SUIZA, Escolta 19.
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Se es. era el viér

nes 23 del actual, 
y será despachado 
para Aparri, el sá
bado 24, á las trts 

de su tarde.
Admite carga y pasage.
h F. L. Roxas.

Para ïagupan.
ïnf» Blíllfl «.• Î

Se espera dentro de l'reves dias 
y será despachado á las 24 horas 
de su llegada.

Admite carga y pasage.
h B. G. Tan-Auco.
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ley del papel sellado. 
Esta obra consta de

MANILA, Agencia 
ILOILO, Imprenta

dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta:
Ed torial, Carriedo 2. h
y Tipografía de El Porvenir de Bisayas.

E]j AKNES
fabrica de monturas y

DE V. JiMENO.

LA CONSTANCIA
GUARNICIONES FABRICA DE TABACOS, CIGARRILLOS K PICADURA

todo de acero.
Constructor Mr. DECAUVILLE AINE 

de Petit Bourg (Francia.) 
recompensas en solos 9 AÑOS DE existencia. 

Uu oW de arte, 5 diplomas de honor 89 medallas de oro y todos 
J los primeros premios (18.) ,0-70
En la Exposición Universal de 1878.

Medalla de oro y Legión de honor.

RESULTADO
4,,8o dientes que emplean 3« millones de francos Oe 

’’'‘’“eVdEC^VILLE ofrece una gran economía sobre 
otro sistema de trasportes y en particular para el de la cana- 

‘’“''Material para obras públicas, para grandes y pequeños ter- 
• i-xa-ric 1 nHriHericis ds buQueSj

este

todo

COMPAÑIA
D K L A.S

fansagerías Baritiinas.
Agencia de Manila.

El nuevo y magnífico vapor MEL
BOURNE de 5000 toneladas y 600 
caballos de fuerza, alumbrado todo á 
Ia luz eléctrica y con todas las ul
timas invenciones parala comodidad, 
saldrá de Hong-kong el 27 del ac
tual y de Singapore el 2 de Enero. I

Por el vapor-correo que sale de 
Manila el 24 del actual, en combina
ción con la Mala francesa, los seño
res pasageros alcanzarán dicho va
por con anticipación en Singapore.

Rebaja de precios de pasages 
para los señores empleados del Go
bierno español. Militares y Ordenes 
religiosas.

Por fletes y pasages dirigirse á
A. de Sa.avedra, 

Agente.
Anioague núm. 6, frente del Ban- 

! co Hong-kong & Shanghai. p;h

Proveedor del ííeal Palacio

i6

fes

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, I4'
y 18.
Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cu ro país $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Idem Idem Europa desde $ 40. ,
Los cueros del país sen adobados en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je- 
y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con-

cerniente al ramo de guarnicionería.. 
Prontitud y esmero en los encargos.

10—Carriedo—10. h

Calzada de San Marcelino.

ELABORACION CUBANA, 
I VITOLAS FINAS.

Núm. de! 
Tabacos 
de cada 
envase.

j Peso 
z5neto del

millar.
Libra

PRECIO 
de 

cada millar

Ps. Cs.

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS ENTREFINAS,

Ins costados de las carreteras.
Puentes portátiles para ríos de vanas anchuras.

Unkos\epr”senuntes del constructor en Filipinas 
informes y encargos de compra.

Y C.a—MANILA.

para

todos OS 
vh VIDAL

PEREZOSA.
Se vende una en regular estado 

i de uso y módico precio. Puede verse 
en la Carrocería de la bajada del 

I puente de Jólo de D. Vicenta Lo
pez, á cualquier hora del dia. ph

tll'i, BBffl ÍS u im
de 
de

Se sirven desayunos y comidas des-, 
las cinco de la mañana á las diez
la soche. h

Soberanos..............................
Imperiales..............................
Regentes...............................
Excepcionales....................... 
Patriotas..............................  
Regalía Imperial.................. 
Non Plus Ultra...................  
Regalía Orienta’.................

i Regalía de Londres............
I Regalía Filipina. .................
Regalía Británica...............
Isabeles.......... ......................
Carolinas............................. .

1 Reina Victoria............... .

i
 VITOLAS DE CALIDAD

Sobremesas.........................
Cazadores Imperiales.........
Cazadores de calidad.........
Culebras..............................
Vegueros Cubanos...........
Vuelta baieros....................
Brevas Imperiales..............Brevas de calidad.............I Brevas chicas....................

I VITOLAS ENTREFINAS

I Exquisitos..........................
I Orientales.......... ..............

25
25
25
25
25
50
50
50
50
50
50
50
50 

loo

50
50
50 

IOO
50 

loo
50 

loo 
loo

50
50

24
24
22
22
22
22
18
18
18
19
19
17
17
17

75
70
65
60
60
50
45
45
45
40
40
40
35
35

Reinas........................
Regalía chica............  
Londres especial......  
Media Regalía......... 
Cilindrados...............  
Conchas finas..........
Regalía Preciosa......  
Princesas...... . ...........  
Infantes .................... 
Entre.actos................  
Operas..................... .
Londres.............. ...... 
Regalía de la Reina 
Medianos................

22
22
22
20
20
20
19
19
16

45
45
40
40
40
35
32
30
25

Conchitas....................
Entreactos cilindrados
Conchas..................... .
Señoritas.

Precio de ioo.

'Júm, de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
leto del 
millar.
Libras

PRECIO 
de 

;adamill^

Ps. Cs.

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50

IOO 
loo 
loo 
loo 
loo 
IOO 
roo 
loo 
loo 
200

15
>5
16
16
16
16
10
10
10
10
10
13 
II
ii
II “
11
15
4

30
25
22
22
20
20
20
20
18
18
18
20
18
17
16
15
15
6

Cénts.Pesoí.

25
75

6
3

CAJETILLAS CIGARRILLOS

Engomados. Picadura hebra......
Corrientes. Papel paja de arroz...

15
15

30
30

PICADURA

Superior fuerte...............
Superior entrefuerte......

! Superior suave......... .

La libra.
Pesos. Cénts.

SÑ
35
35

de la Administración el
Oaleulario

Y PARTE RELIGIOSA

“Emilio Maris,“ de 6oi toneladas, su capitán buena marcha

Diciembre, tiene 31 dias.

Santo del día.
23 ViERNES.-f^lésí.) Sta. Victoria vg. y mr. y 

S. Gelasio mártir.

Santo de mañana.

S. Gregorio pb mr. y o. Ge fin ob. y santa 
Társi'a virgen.

I. P. en las cap. Ntra- Sra. del Carmen,

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

lastre: M. Wrigh y c.a.
De Hong-kong, en si dias, berg. esp. “En

rique,“ ds 219 toneladas, su capitán U. U. 
Fernandez, en lastre: á ia orden,

D. E. Tonnesen, en

SALIDA DE ALTA MAR.
' Para Hong-kong y Emuy, v. ing. 
con general.

Dafila*'

entradas de cabotage.
Ds Samar, b.-gta. “Libertad,“ en 2i 

con abacá; I. Boncari.
De llocos, panco “ an Pedro,“ en o

dias, 

dias.
con efectos: Vicuña y c.a

De Balayan, pbot. “Resureccion, en 20 
coa azúcar: á la órden.

Catalina” en 2 días, conhoras.
Da Lucena, panco

L. Palózuelo.aceite: L. PaUzuelo. , , , „ ,
De Binañgcnang, en la Infanta, y Bulacan 

y de arribada en este puerto, barca “Manuel, 
por falta de víveres y estar gravemente en
fermo uno de los oficiales, muriendo de ellos en

Servicio de la plaza pata el 23 de Diciembre de iSSy.
Parada. Los cuerpos de la guarnición. Vi

gilancia, los mismos.—Jefe de día, El Coman
dante D. José María Toscano.— Imaginaria, 
otro D. Emilio Herrero.

Hospital y provisiones. Artillería i.er Ca
pitan.—Reconocimiento de zacate, Artille
ría.—Paseo de enfermos, Artillería.—Musica 
EN,LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, Artillería.

De órden del Exemo. Sr, General Goberna
dor.-—Rl C. T. Coronel, argento mayor interino, 
y osé Pregó

el i.er punto. j-
De Curriraao, panco “Catalina, en 9 días 

con tabaco. M. Reyes.
De llocos, pontin “Ilocana," en 6 días, con 

efectos: M. Reyes.
De Iloilo, v. “3utuan,“ en 36 horas con 

general: Macleod y c.a
De Romb’on, v. “Gravina,“ en 18 horas, 

con general; L, y Echeita.

inmediato establecimiento del régimen á 
que debe ajustarse el importante servi
cio de que se trata; S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido aprobar con carác- 
ter provisional, la mencionada Instrucción 
para el cobro de las contribuciones direc
tas y procedimientos contra deudores á 
la Hacienda pública, De Real orden lo 
comunico á V. E á los efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 25 de Octubre de 1887.— 
Salaguer. — Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas.

Manila 13 de Diciembre de 1887.— 
Cúmplase, publíquese con la Instrucción 
aprobada, y pase á la Intendencia gene
ral de Hacienda para los efectos corres-
pondientes.

Terrero.

INSTRUCCION QUE SE CITA;
Instrucción á que habrá de sujetarse la re

caudación de los distintos impuestos est"

Agenda.
ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES.

CORREOS,
Pot el vapor Zafiro, qne saldrá de este 

puerto para Hong-kong y Emuy á las cuatro 
ue la tarde, se remitirá ía correspondencia que 
se deposite en esta Central para dichos puntos 
y la Mala del Pacífico, hasta las dos de la 
misma.

Po*" el vapor Antonio Muñoz, que saldrá 
°® ®5te puerto, para Sorsogon, Gubat, Legaspi 
y Tabaco el 24 del actual á las cuatro de la 
tarde, se remitirá la correspondencia que haya 
depositada en esta Centra' para dichos puntos 
y Albay, hasta las dos.

Manila 22 de Diciembre de 1887.—El jefe 
de servicio, J. Perez Marin,

MOVIMIEHTO ÛSL PUSBTü.
ENTRADA I^ ALTA MAR.

De Hong-kong y Emuy, en 2| dias del úl
timo punto, v. esp. “Don Juan,“ de 654 tone
ladas, su capitán D. J. M. Marquéz, con ge
neral: F. L. Roxas.

De Shanghai, en 10 dias, barca noruega

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
t ara

SALIDAS DE CABOTAGE.
Dagupan, pbot. “Bella Fidela.“ 
id., id. “Nueva Luna.“ 
id., pontin “Paz y Soledad,“ 
Lemery, pbot. “Socorro SoL“ 
Zambales, panco “ Esperanza.“ 
llocos, pbot. “Sta. Maria.“ 
id., id. “Invencible. “

Para Samar, b.-gta. “Cecilio. 
Para Batangas, v “Batangas.' 
Para Bongabong, pbot, ‘ Pa^." 
Para Sam.ar, b.-gta. “Mayo.“

Parte oficial.

Recaudación de Impuestos.

blecidos y 
dores á la

el procedimiento contra los 
Hacienda,

to

na por lo menos seis horas diárias; que- sooa, los comisionados de apretnio pro
dando terminada la recaudación y cuten- cederán desde luego contra los bienes de 
diéndose vencido el pago de estas con- los no domiciliados, prescindiendo en tal 
tribuciones, el dia i.o del 2.0 mes de caso del apremio de printer grado ó sea 
cada trimestre. ! la notificación del descubierto.

Alt. 3.0 La cobranza del impuesto de 1 Art. 7.0 El nombramiento de repte- 
cédulas personales de las clases de i.a á 9 a I sentante se hará por los propietarios de 
del primer grupo inclusives, se hará tam- fincas urbanas, fabricantes é industriales 
bien á domicilio durante el primer raes 1 por medio de doble oficio dirigido al Ad- 
del ejercicio á que la cédula corresponda, ministrador de Hacienda, el cual devolve- 
y en el mes siguiente deberán acudir los I rá uno de los ejemplares con el enterado, 
contribuyentes de cada distrito ó demar- 1 g.o La cobranza de las contri-
cacion á casa del recaudador ó Tribunal I buciones á que se refiere el artículo 2.0 
en que esté constituida la oficina de re- gg realizará en la forma siguiente; 
caudacion, que así mismo deberá perma- 1 i,q Con antelación al vencimiento de 
necer abierta seis horas diarias durante I ^^da trimestre se anunciará la cobranza

cion, haciendo saber á los interesados, por 
medio de los oportunos anuncios, que 
pueden recogerlas en aquella oficina con 
los recargos del 10 p § durante el tercer 
mes del ejercicio, y el 25 p § en el cuar-

mes.

esta-
deu-

Capitulo i.o 
De la recaudación.

Articulo i.o La cobranza de las con
tribuciones establecidas en este Archipié
lago sobre la propiedad urbana, industral 
y de comercio, la fabricación y venta de 
alcoholes; la del tabaco y cédulas perso
nales en sus das s de i.a á 9.a del pri
mer grupo inclusives, se verificará por me
dio de recaudadores solamente en Mani
la y sus arrabales, mientras no se dis
ponga lo mismo para el resto de las pro
vincias, con sujeción á las listas cobra- 
torias y matrículas que forme la Admi
nistración de Hacienda en virtud de las 
declaraciones de altas y padrones respec-

{Gaceta de ayer 22 Diciembre.)

Ministerio de Ultramar.—Número 
892.—Exemo. Sr.—Dada cuenta de la carta 
de V. E. número 1.161, fecha 31 de Julio 
del año anterior, y del proyecto de Ins
trucción que á la misma acompaña, para 
recaudar las contribuciones directas y fi
jar las reglas de procedimientos contra 
los deudores á la Hacienda; Resultando 
que á dicho proyecto ha servido de base 
la dictada para la Península ^^n veinte 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro: Resultando que en el mismo se 
han tenido en cuenta las condiciones es
peciales del Archipiélago, introduciendo 
las reformas que las mismas reclaman; y 
Considerando que es conveniente á los 
intereses del Tesoro de las Islas y á la

tivos.
Art. 2.0 La recaudación de las con

tribuciones sobre la propiedad urbana, in
dustrial y de comercio; la fabricación y 
venta de alcoholes y la del tabaco, se 
hará á domicilio por medio de recibos 
talonarios durante los 20 primeros dias 
del primer mes del trimestre á que cor
responda.

Trascurrida esta fecha, se establecerá 
el recaudador en su casa, si vive dentro 
del distrito ó demarcación cuya cobran
za le está encomendada, ó en el Tribu
nal ó punto más céntrico del mismo, para 
que los contribuyentes que no hubieran 
satisfecho sus cuotas á la presentación 
del recaudador en su domicilio, lo veri
fiquen en dicho local durante los diez dias 
siguientes, debiendo tener abierta la ofici-

todo el mes; dándose por terminado el I pQ^ ¡os medios acostumbrados en cada 
plazo para la recaudación, el dia 1,0 del I localidad, designando el plazo dentro del 
3,er mes del ejercicio. cual ha de ir el recaudador á cobrar al

Art. 4 0 Se prohibe terminantemente á I domicilio del contribuyente.
¡os recaudadores hacer entrega al contribu- I 2.0 Trascurrido dicho plazo se anun- 
yente del recibo de un trimestre, dejan- 1 ciará al público en la forma anterior- 
do en descubierto otro ú otros trimestres I mente indicada, para que los que no hn- 
anteriores de la misma contribución; pero | biesen pagado en su domicilio acudan á 
si el contribuyente debióse varias cuotas I verificarlo, sin recargo alguno, á la casa 
de distintas contribuciones, podrá pagar ¿el recaudador ó tribunal del pueblo don- 
todas las de una sola contribución, aun- ¿g esté instalada la oficina de recaudación, 
que quede en descubierto respecto de las I fijando los dias y horas en que deben 
demás. I verificarlo.

Art. 5.0 Dejará de ser exigible al con- Art. 9.0 Terminado este ultimo plazo, 
tribuyente por la vía ejecutiva toda cuo- I incurrirán ¡os contribuyentes morosos en 
ta que no haya sido reclamada legairaen- 1 ¡Qg recargos establecidos en los Regla* 
te en el término de dos años. 1 mentos de cada uno de los impuestos,

Se entiende legalraente reclamada la cuyos recargos harán efectivos al satis- 
cuota desde que los recaudadores ha- facer las cuotas adeudadas.
yan invitado al pago á los contribuyentes Art. 10. Los recaudadores harán cons, 
por los medios y en la forma prevenida tar, por medio de testimonio librado por 
^u los artículos que tratan de este punto. la autoridad local correspondiente, que

Art 6.0 Los fabricantes, industriales han permanecido en su casa ó tribunal 
ó dueños de fincas urbanas, que no es- con oficina abierta en los días y horas 
tén domiciliados en la provincia en que señalados; que se han publicado los edic- 
ten^an establecidas su industria ó co- tos correspondientes, y hecho uso de lus 
mételo 6 radiquen sus fincas urbanas, es- medios de publicidad acostumbrados para 
táñ obligados á tener una persona que convocar á los contribuyentes al pagn de 
les represente en la localidad y con la sus cuotas respectivas.
cual se entiendan los procedimientos de Art. ii. Devuel os por los recauda, 
íecaudacioo y apremio, en su caso; 6 bien dotes á la Administración de Hacienda 
óodtán domiciliar el pago de sus contri- los recibos no realizados; esta hará cons- 
buciones en la provincia que más les tar en los mismos el recargo en que ha 
convenga, siempre que In soliciten pot iocuttido el contribuyente por su raorosi- 

.ñte la Admioistracion de Hacieu- dad en el pago de la cuota á que el

Alt. 13. Trascurrido este último plazo 
se formará por la Administración relación 
nominal certificada de dichas cédulas, acom
pañando á cada una otra de igual clase 
en blanco en la que se estampará la si
guiente nota: "Recargo del duplo corres
pondiente á la cédula de esta ciase, señala
da con el núm...... " las que entregarán, 
con la relación certificada, al comisionado 
para que proceda al apremio en la forma 
que se determina en esta instrucción.

Art. 14. La entrega de las cantida
des realizadas por los recaudadores se 
efectuará parcialmente en las cajas del
Tesoro, en 
préviamente 
ciaíes.

los plazos que designarán 
los Administradores provin-

Capitulo 2.0
De los comisionados y el />rocedimiento 

a/remio.
Art. 15. El nombramiento de los 

misionados de apremio se hará por

e¿e

co- 
los

escrito ante la Administración de Hacien
da de la misma, quince dias antes de 
terminar el trimestre anterior al que cor
respondan las cuotas que deben satisfa
cer en su nueva residencia.

En este caso, las Administraciones pro
vinciales ingresarán el importe de las 
cuotas en concepto de remesas de la Ad-
ministracion de la provincia en que ra
dique la industria, comercio o propiedad 
urbana, con las demás formalidades es
tablecidas por la ley de contabilidad.

Si no hicieren la designación de per-

recibo se refiera y formará relaciones no
minales de los deudores en cada uno de 
los impuestos, con expresión de las can
tidades que adeuden, incluso los recargos, 
expidiendo en su vista contra los moro
sos el oportuno apremio en los primeros 
dias del segundo mes del trimestre á que 
corresponda el débito.

Jefes de provincia á propuesta del Admi
nistrador de Hacienda, en los términos 
que previene el párrafo 4 0 de la regia 
B de las Instrucciones de 19 de Mayo 
de 1886, dictadas para ¡a gestión de les 
asuntos económicos, en virtud de la re- 
forma orgánica decretada en 26 de Fe
brero del mismo año, debiendo recaer 11 
nombramiento en personas de reconocida 
moralidad y aptitud para el desempeño 
de este cargo.

Art. 16, Las dietas que devengarán 
estos agentes se ajustarán á las reglas 
siguientes:

i.a En los procedimientos contra ios 
contribuyentes directos será el de 25 cén
timos de peso por cada uno de los deu
dores contra quienes proceda.

2.a En los apremios contra cabezas 
de barangay, serán con arreglo á lo qu 3 
determina la siguiente escala.

Cuando el descubierto no escoda dri 
mil pesos, dos pesos diirios.

Art. 12. Las cédulas de i.a á 9.a 
clase del primer grupo inclusives, cuyo

De
De 

pesos.
De 

pesos.

mil uno á dos
dos mil uno

mil. tres pesos.
á tres rail, cuatro

tres mil uno en adelante, cinco

Estas dietas serán satisfechas á pror-
rata entre los cabezas deudores.

Art. 17. Se entiende qu-* la comisión
confiada no dará derecho á einoíumentoimporte no haya sido satisfecho al recau

dador, serán devueltas á la Administra- | alguno, basta que el comisionado se haya

SGCB2021



presentado en el Tribunal del pueblo res- I 
pectivo y se haya puesto por la auto- | 
ridad local correspondiente el conocimien- , 
to y cumplimiento, en el despacho de

í Aft. 28. Cuando no se conforme el 
I comisionado con ei depositario designado 
I por el deudor, ni éste con el que designe

apremio.
Art. 18. La notificócion á los deu

dores la hará precisamente el comisiona
do dentro de las 24 horas primeras de 
su Ikgida al pueblo de la residencia de 
aquellos.

Art. 19. No dará por terminada su 
comisión hasta tanto que el deudor ó 
deudores no le hayan exhibido los opor
tunos recibos que acrediten haber verifi
cado el pago de las cantidades en des
cubierto, recargos y dietas correspon
dientes.

Art. 20. En ningún caso podrá el

fqutl, la autoridad local nombrará bajo 
su responsabilidad la persona que haya 
de hacerse cargo de los efectos em
bargados.

Art. 29. El depositario conservará en 
su poder los tfectos embargados bajo la 
responsabilidad criminal que las leyes de- 
t rn.inan hasta que sea requirido por el 
comisionado para su entrega.

Art. 30. Cuando los efectos embar
gados consistiesen en rentas pendientes 
de cobro ó frutos á la vista no recolec
tados, el depositario encargará bajo su 
responsabilidad de la cobranza de las ren
tas y recolección de los frutos. Conforme 
las rentas se cobren se irán ingresando 
en las cajas de la Administración por 
cuenta del débito hasta extinguirle y

comisionado percibir cantidad alguna del 
contribuyente per los conceptos de cuotas 
recargos y dietas, los cuales se ingresa
rán directamente por aqu l, en las Cajas ruando los frutos se recolecten se ven
de la Administración de Hacienda, cuya derán sin demora con las formalidades
oficina cuidará de formar la liquidación de prevenidas para estos casos, ingresando 
las devengadas, exigiendo su importe á asimismo su producto en la Adminístra
los deudores y entregándolas al comisio- cion prévio abono según cuenta justifica- 
nado, cuando este á su regreso se pre- da que rendirá el depositario, intervenida 
st-nte á dar cuenta de haber terminado por el deudor, de los gastos que se ha-

que en muchas de aquel’as entor
pecen el cumplimientp de tal deber.

En Albay, Mindoro, Samar, Ley- 
te, Cebú, Negros, Surigao y algu
nas otras, hay pueblos sin frecuentes 
relaciones con las cabeceras, gene
ralmente, por distancias, topografía 
y monzones, faltando caminos inte
riores y hasta buques para dicha 
comunicación; pudiendo asegurarse 
que, de intentar un individuo el viaje, 
con aquel objeto, pueblos se cono
cen desde los cuales ni en quince 
dias se puede realizar tal expedi
ción.

A esto hay que agregar el ge
neral atraso inherente á dicho ais
lamiento y carencia de ocasiones de 
comunicación activa, por el cual no 
se encuentran en las cabeceras agen
tes y negociantes que puedan ser
vir á la Administración y á los ad
ministrados en tales asuntos; y de 
ahí que estos alguna vez Incurran 
en falta contra su voluntad, sur
giendo verdaderos conflictos, que en
tendemos importa mucho prever y

baba nuestro héroe de comer triste y 
preocupado, y apuraba á sorbos una taza i 
de café, mientras el criado quitaba la 
mesa. Sobre la cama, situada en la habi
tación vecina, se veía preparado el frac, 
y sobre la mesa, llena de álbums y li
bros cutioses, una tarjeta invitándole á 
cenar en aristocrática casa.

Luis leyó la tarjeta de nuevo, miró la 
blanca camisa junto al negro frac, se acercó 
al balcon, azotado por la lluvia, y con
cluyó por arrellenarse cómodamente en la 
butaca, atizar la lumbre y entornar los 
ojos como invocando á todas las ninfas 
misteriosas del sueño.

Su imaginación retrocedió algunos años 
y volvió á vivir aquel dia primero en 
que fué á la Universidad,

Al salir de clase pasaba una modis
tilla con un tío en el brazo. Empezaban 
á caer algunas gotas. Luis la ofreció su 
paraguas y la acompañó hasta su casa. 
La costurera se llamaba Lola.

Partió con ella los 50 duros ds la mu
nificencia paterna. El amor no fué en esta 
ocasión enemigo declarado del estudio.

su comisión. yao originado.
Art. 21. Se exceptúa de esta regla Art. 31. Si el depositario no quisiere 

el valor de las cédulas personales de ó no pudiere anticipar el dinero necesa-
i.a á 9.a clase del primer grupo inclusi- rio para los gastos de recolección; podrá . . . ,
ves, cuyo importe con el recargo del du- ¿e acuerdo con el deudor y comisionado evitar. I ,
pío y las dietas las percibirá el comisio- ejecutor tomar á préstamo los fondos in- Respecto al impuesto de cedu- I 
nado directamente del deudor, mediante dispensables al efecto, garantizando su las personales de los indígenas no
la entrega de la cédula personal y un re- pago con el importe de los frutos que se dá ese caso, porque la Adminis-
cibo de las dietas dev ngadas. hayan de recolectarse. tracion tiene SUS agentes de distri- I

• rx L bucion y recaudación en los cabe-mío serán de dos clases; el prim ro con- datarios o inquilinos, deberán acatar en , j-c u j l
ira el contribuyente directo por los im- «te caso las disposiciones de la autori- y gobernadorcillos: la dificultad 
puestos de diezmos prediales, alcoholes, I dad sin que puedan alegar haber satis- I existe únicamente para el particu- I 
urbana, industria y comercio, tabaco y fecho anticipadamente la renta. lar no inscrito en cabecería alguna. I
cédulas personales, en sus clases de i.a Art. 33. La venta de los efectos em- Conforme la Administración de I 
á 9'® del primer giupo inclusives, y el I bargados se verificará prévia la tasación I Tiictipia cuprita enn dplpixîîdos pn i 
segundo, contra el cabeza de byangay de los mismos por dos peritos designados
por las cantidades que dejen de ingresar por el deudor y comisionado y en caso 1 1 , , . I
dentro de los plazos reglamentarios, cor- necesario por el que la autoridad local I ba de tener la Administración eco- I 
respondientes al impuesto de cédulas de nombre como tercero en discordia, con nomica? |
9.a clase 2.0 grupo, cuya recaudación se ¡as formalidades de subasta, anunciándose Si esto, por regla general y para | 
halla á su cargo. I con la anticipación de treinta dias por 1 todos los pueblos, sería una com- 1

En el primer caso, el comisionado medio de los edictos necesarios en la lo- pücacion v tal vez ocasion de in- 1 
ejecutor, provisto del correspondiente des- calidad, en la Cabecera de la provincia y ponvenientpq nnpHp p^.tahlpppr 
pacho, recogerá la certificación de debí- en cua'quiera otra población de importan- entes, se puede e^tao ecer I
tos, é Invirtiendo el tiempo más breve I cia inmediata al punto en que haya de semejante delegación se entien- i
posible ó el que sea absolutamente in- I verificarse la subasta. I da solo aplicable a pueblos distan- I
disp nsable para trasladarse al punto en Declarada desierta la i.a subasta se tes de la cabecera mas de una jor- I 
que resida el deudor ó deudores, proce- anunciará con las mismas formalidades la nada, y en los cuales, de la misma 
derá inmediatamente el apremio en esta segunda, rebajando los tipos en un 5 p § . manera que el gobernadorcillo pro- 

, .. , La 3.a subasta se celebrará rebajan- rempsar á la raberpra la re
Dentro de las 24 horas de su llegada do un 10 p 2 y en la 4,a se adjudica- remesar a la cabecera la re

al pueblo ó de haber recibido el despa- I rán los efectos subastados al mejor pos- caudacion por cédulas de novena 
cho de apremio, si es en la Capital de la | tor cualquiera que sea el importe de la 1 clase, á estos valores podrían acom- 
provincia y piévia la presentación y cum- oferta, escepto las fincas rústicas y las pañar las cuotas de los particulares 
plimiento de que trata el articulo 17, I urbanas de materiales fuertes que serán I inscritas en relación nominal que al 
notificará al deudor ó deudores, en so adjudicadas al Estado por el tipo de la enviára la Administración. !
mismo domicilio, el descubierto en que ú tima subasta. au j u 1
se encuentren, dejando papeleta conmi- Art. 34. Hasta el momento de cele- Ahora ya se puede nacer que el 
natoria para que en el plazo de tercero | brarse la venta en subasta puede el deu- 1 COlflftbuyente, con exhibición^ de un
dia exhiban los recibas, que acrediten el I ¿or librar sus bienes pagando el princi- I documento de la Administración de
pago de las cuotas que adeuden recar- pal, los recargos, dietas y demás gastos su provincia, verifique el pago de
gos en que han incurrido y dietas de- I ocasionados, pero despues de verificada I gu cuota en la Administración de la
vengadas á cuyo eUcf consignará en la la subasta no podrá en manera alguna capital, ó de Otra provincia; y no
papeleta todos estos particulares. evitar la adjudicación caso de que se hu- ’ f„sps bastantes nara anlaii

Si no encontrase en su domicilio á bjgse presentado alguna proposición ad- trases pastantes para aplau-
los deudores, volverá dentro de las seis misible. resolución que, en la mayor
horas siguientes, haciendo la notificación I Art. 35. Llegado á este punto el pro- parte de los casos, zanja todas las
y entrega de la papeleta conminatoria I cedimiento ejecutivo se considerará ter- I dificultades.
caso de no hajlar al dpudor á^ cualquiera | (binado en los casos siguientes: i Los hacenderos de los pueblos

de las diligencias prac- mas ricos de l. de Negros, por ejem- 
absoluta losolveoca del p,g_

persona de familia ó servidumbre de I. Cuando
aquel que s a mayor de edad, y á falta ticadas resulte la 
de estos, al vecino más próximo, en pre- I deudor.
sencia de dos testigos. j 2.®

Si dentro del plazo ds tres dias el gestiones hechas 
deudor exhibe los recibas con que acre- ¿g los bienes embargados en can-
dite haber satisfecho sus débitos, el co- ^idad suficiente á cubrir el descubierto.

Lola resultó ser la 
ciosa del mundo.

nes de una galop que tocaba otro en e' 
piano bailabiiO dos mujeres, sulto el 
cabello y descompuesto el traje, mien
tras que un tercero llevaba el compás 
con un bastón... LiS velas estaban próxi
mas á extinguirse, y volvió á ver los 
c?íJos sombreros de las que bailaban bar
riendo el suelo con sus grandes plumas.

E ruido de una campana se sobre
puso al estrépito de la orgía. Aquella 
campana la había oido Luis pocos mo
mentos antes de cruzar el hierro con un 

l adversario detrás de las tapias dïl Re
tiro. Y pensó con dolor que haoía ex
puesto su vida por una niniiedad.

La imaginación de Luis reprodujo lue-

compañera más deli-

El estudiante y la modistilla, ocupa-
dos en ser felices, no se preocupaban lo
más míaimo del porvenir. Parecían naci
dos el uno para el otro. Luis tenía ya 
pensada la carta que iba á escribir á su 
padre pidiéndole permiso para casarse 
con ella.

Pero una noche no vino Lola. Luis 
salió en su busca y preguntó por ella 
en todo el barrio. Nadie le supo dar ra
zon. Alguno aseguró que la habían visto
acompañada de un señor de edad, 
no lo quiso creer.

Cansado de buscar, volvió á su 
y se pasó toda la noche esperándola 
mado á la ventana.

Muchos dias vagó por las calles

Luis

casa 
aso-

buS'

Cuando hayan sido ineficaces las I ®1 de SUS obligaciones con la 
para vender el todo ó 1 Hacienda.

misionado dará por terminada su comi- 2. ° Cuando se hayan vendido todos 
sion, no devengando mas dietas que hasta I jgg oignes embargados y no se conozcan

Lo perfecto, 
esa parte de la 
puestos directos

en Mirííi toda su potestad y gracia 
Maríi busca á los que necesitan consuelo^ 
1rs persigue aunque no qui-ran y ¡g 
toca en el corazón y derrama grato báf 
Simo de esperanza y resignación, devof 

ggj tranquilidad que per'viéndoles
dieron.

Juez de Protocolos.

go los graciosos contornos do una mujer 
á quien había amado un dia, sirviendo 
este recu rdo para disipar el anterior cua
dro de tristeza.

En pocos segundos salvó despues la 
distancia que le separaba de su casi ol
vidada aldea, y creyó ver crujir y chis
porrotear los troncos de árbol que ardían 
en la grao chimenea, y el ruido de los 
rabeles y tambores con que los mucha- j 
chos celebraban el nacimiento del Hijo 
de Dios. Después vió alzarse trabajosa
mente á su padre de la ancha poltrona 
de cuero, y decir, levantando la copa con 
la temblona mano: "Por el madrileño, 
por el ingrato que no quiere volver á su 
hogar. Por que pase una buena Noche 

I Buena." Y vió caer en el vino dos la
grimones que rodaron por las mejillas

1 del viejo.
I Pero aqupJ ruido de rabeldes y tam

bores no lo había fingido su imaginación, 
llegaba perceptiblemente á sus oídos; al
gún vecino celebratía en familia la Noche- 
Buena.

Cesó el ruido, y una voz infantil .gritó, 
más bien que cantó, la siguiente copia:

cándola por todas partes. Al fin la halló 
trasformada en elegante mujcrzuela.

Aquel recuerdo de su alegre juventud 
le entretuvo, aunque tristemente. No hay 
nada más hermoso que lo que no existe.

La imágen de Lola pasó por delante 
de sus ojos como la vió por primera vez 
frente á la puerta de la Universidad, con

"El niño de María 
No tiene cuna. 
Su padre es carpintero 
Y le hará una.

Y volvióse á oir la algazara de 
instrumentos pastoriles.

SU 
al

to

almidonado traje de percal y su lío 
brazo.

Luis encendió el cigarro, que por cier
no se le había .apagado, y fijó la mi- 

rada en el retrató de mujer que había

sin duda, sería que 
recaudación de im-
se confiára, por li

en que el deudor acreditó su I deudor otros en que poder hacer traba, I citación, á contratistas, los cuales 
solvencia. ¡aun cuando no se hubiera cubierto en to-cargo una agencia utl-

r I lísima á Administración y adminis-
Cuando con el producto de la trados, estableciendo con tal motivo

Si no llpgára est*» caso y trascurriera talidad el adeudo, y 
el tercer dia sin que el deudor justifi-I 4. ® C 
case haber satisfecho sus debitos, el co- I venta de bienes se haya logrado cubrir I un lazo de Union entre muchos pue- 
misionado solicitará de la autoridad com- por completo el principal, recargos, die- kjog „ cabeceras separados por obs- 
petente la necesaria autonzAcion para j j.ag « demás castos. i . # , • ..„1.____ y aemas gasios. taculos, que. Sin enormes perjuicios,

Disposiciones generales. I no es dado superar á un vecino
Art. 36. La práctica de las diligen- I aisladamente.

proceder al embargo y venta de los bie
nes del deudor en cantidad suficiente á
cubrir el débito, recargos, dietas y demás 
gastes que se origine.

Art. 23. Obtenida dicha autorización, 
el comisionado la notificará al deudor 
con las mismas formalidades establecidas 
anteriormente, previniéndole que dentro 
de las 24 horas siguientes ha de proce
der al embargo de sus bienes, á cuyo 
ef cto le citará para que pertüanezca en 
su domicilio á presenciar la diligencia.

Esta se llevará á efecto el dia y hora 
designados con auxilio de la autoridad 
local y por el órden siguiente:

i.o Dinero y alhajas.
2.0 Bienes muebles.
30 Bienes inmuebles.
Y 4.0 Bienes semovientes.
Están esceptuados del embargo: 
i.o Los ganados dedicados á 

y acarreo de frutos.
labor

2.0 Los carros, arados y demás ape-
ros de labranza.

3,0 Los libros, .instrumentos y her- 
ramientas, necesarios al ejercicio de la 
industria, arte, profesión ú oficio del deudor.

4 .0 La cama y ropa de uso diario 
del deudor é individuos de su familia 
que vivan en su compañía y

5 .0 Los uniformes, equipos y arma
mentos de ios militares con arreglo ó 
su graduación.

Art. 24. En los casos en que haya 
de procederse contra los sueldos ó pen
siones, solo se embargará la cuarta parte 
de estos cuando su importancia no pase 
de i.ooo pesos al año, de i.ooi á 2.000 
la tercera y d.sde 2.001 en adelante de 
mitad.

Art. 25. Si por disposición de la ley 
estuviese gravado el sueldo ó pension con 
algún descuento, permanente ó transito
rio, la cantidad líquida será la que sirva 
de tipo para regular el embargo en la 
proporción consignada en el aitículo an
terior.

Art. 26. En el segundo caso ó sea 
el embargo contra los cabezas de ba- 
rangay por los rezagos del impuesto de 
cédulas correspondientes á las individuos 
que se hallan á su cargo, procederá en 
el órden siguiente:

I.® Los bienes tfectos á la fianza 
presentada per el mismo cabeza para ga
rantir su cargo.

2 ® Los demás bienes que posea no 
afectos á la fianza cuando los de esta ó 
su importe no sean suficitntes á cubrir 
el descubierto, recargos, dietas y demás 
gastos, y

3, ® Los bienes de sus fiadores si 
los tuviere y si no, los de la principalia 
que hubiese propuesto el nombramiento 
riel deudor, los cuales son á prorrata, res
ponsables del descubierto.

Art. 27. Les bienes embargados se 
constituirán tn depósito bajo inventario 
fth poder de persona con garantísufi
ciente que designará el embargo á satis- 
íacrion de) eomisioo^úo, 
»>-

El 
ban á 
cama

cías ejecutivas se verificará siempre du- I gg olvide que los COntribu-
rante las horas de dia, suspend^odose á motivado ó natural
la puesta del sol las que no se hallen ter- H j .
minadas á esta hora. recargo que en SU comodidad

Art. 37. Las autoridades, funcionarios I redunde, así como, que trasciende al 
ó particulares que ioterveogan en los I fomento de la riqueza del país el evi- 
procedimientos ejecutivos de apremio ob- tar á los contribuyentes toda acción 
jeto de esta instruccion son lesponsables I administrativa de excesiva y vejatoria 
según la actual legislación, de los delitos indispensable kl interés
o taitas cometidas en el desempeño de I j 1 r? . j 
sus funciones. I Astado.

Art. 38 La autoridad administrativa 
que conozca por cualquier causa del ex
pediente fjecutivo, que encuentre motivo 
para tener por justiciable el acto ó actos 
de alguna de las ptrsonas que en el 
mismo hubieran intervenido, pasará inme
diatamente el opoituno tanto de culpa á 
los Tribunales ordinarios, á los efectos que 
procedan. I Cuando hace doce años vino Luis desde

LA NOCHE-BUENA
DE UN SOLTERO

Dícennos quí por la Presidencia ¿g ‘ 
esta Real Audiencia, se ha nombrado Jug^ 
general dt; Protocolos para el próximo 5 
año de 1888, al Sr. Magistrado de aquçi 1 
Tribunal D. Ricardo Diaz Galvan, que hoy 
sirve el cargo de bibliotecario del mismo. |

Personal militar. í
De Rial órden ha sido confirmado el 

retiro del servicio de las armas, del cap¡, 
tan del arma de infintería D. Telesforo 
de Guzman,

—Pof Rial órden se ha concedido el 
I retiro del servicio de las armas, al teniente 
del arma de infantería D. Ramon Calvo.

—Se ha concedido inclusion en la es. 
c^la de aspirantes al pase á la Guardia 
civil, al teniente del regimiento infanteiía 
España núm. i, D. Ramon Laeneva.

I —De Real órden se ha aprobado la 
propuista reglamentaria de ascensos del 
arma de iafinteríi de este Ejército, cor
respondiente al mes de Julio último.

I —Han sido destinados á infanteiía 
el sargento i.o Valentin Sanz y el cabo

I i.o Manuel Blanco, ambos del cuerpo de 
Carabineros.

1 —Han sido aprobados los nombramien
tos de sargentos 2.0s hechos á favor de 
los cabos i.os del regimiento infantería

I Mindanao num. 4» Domingo Vicente y 
Miguel Lázaro.

los

la voz cantó de nuevo: 
San José estaba muy triste

Y celoso de María,
Y en el vientre de su madre 
El niño se sonreía.

quinqué y la chimenea comenza- 
apagarse: Luis sintió frío; sobre la 
el frac le tendía sus negras man-

gas; ¿por qué no había de ir á la cena? 
Y cerca de la casa seguían cantando.

Vacante,
Se halla la escuela de niños de Sao 

Pascual, cabecera de Burias.
Los que la deseen, se presentarán ante 

la Comisión provincial para ser examina
dos al i.o de Febrero próximo.

Hospital de S. Juan de Dios,
En la semana u'tima de Noviembre, 

entraron en dicho establecimiento 102 en
fermos, 62 se curiaron y 14 han muerto, 
quedando una existencia de 484 enfer, 
mos; de les cuales 18 están en la Con
valecencia, 61 son chinos, 22 presidiarios 
y 37 presos de Ja cárcel de Bilibid.

sobre la chimenea. I
Y del mismo modo que desaparece en 

el lienzo que hiere la linterna mágica con 
su luz una figura y aparece otra, los va- I 
gos contornos de Lola fueron fundién- 1 
dose en su imaginación, hasta trocarse en 1 
los de Guillermina. I

¡Cómo había de olvidar aquella tez 
fresca y hermosa, ni aquellos ojos negros, I 
por los que se escapaba el fuego de su I 
alma, ni aquella graciosa sonrisa, ni aquel i 
esbelto talle que hacía zumbar de envidia 
á las abejas! I

Los incidentes todos de aquella larga I 
historia asaltaron en tropel su imaginación. I

La noche en que Guillermina se guar- I 
dó los versos que Luis acababa de leer 
en una reunion;... la tarde que se en
contraron en la alegre fiesta y ella puso 
tan especial cuidado en servirle la me
rienda, guardándole luego en el coche un 
puesto á su lado, para regresar;.., la riña 
que tuvieron porque prefirió â otro en un 
baile;... la tristeza de las ^separaciones y 1 
la alegría de volverse luego á ver.

Sobre todo se acordaba de una Pas- 
J cua de Resurrección en que asistió con 
I ella á la ceremonia religiosa.
I Y la volvió á ver arrodillada á los 
I piés de la iglesia, vestida de negro, con 
I un tupido manto que le caía en pliegues 
I por la espalda.
I Y recordó que ruando levantaba ella 
I los ojos del libro para mirarle, sentía que 
I aquella mirada penetraba todo su sér, 
I como penetrabin los rayos del sol por 
I los vidrios de colores, y que cuando ella 
I alzó los ojos, velados por sus larguísimas 

pestañas, figuróse que se habían descor-
rido ya los velos y que inundaba 
templo misteriosa claridad.

Y volvió á ver la oscura iglesia 
cuyo fondo se destacaba el ara como 
punto de luz, volvió á sentir el olor

el

en 
un 

del

la

En un portalito oscuro 
Cuajado de telarañas. 
Entre la muía y el buey 
Nació el Redentor de almas 

Luis tiró del cordón de la campanilla: 
Entró un criado.

¿Quien celebra 
Noche-Buena?
—Es el Sr. Pepe, el tapicero de aba

jo, que tiene doce hijos; el que ha amue
blado la casa al señor; ahora van á cenar.

«—Oye—dijo Luis al ciiado, como si 
hubiera encontrado remedio á la tristeza 
que le embargaba,—dile al Sr. Pepe si 
me quiere convidar á su cena.

Almaviva.

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes á las 
fo h, a. m. y 4 h. p. m, del dia 

21 de Dicie^nbre de 1887.
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Caballo.
Hoy se venderá en pública subasta 
la Secretaria d'.íl Exemo. Ayuntamiento, 
caballo declarado de comiso.

Nichos.
Cumplido el tiempo de arrendamiento, 

van á desocuparse en el Cementerio ge
nera! de Paco, los nichos que encierran 
los restos de los siguientes:

Adullos.'^D. Manuel del Rosario, doña 
Hilaria Vicente Velazquez y doña María 
del Socorro de Ordoñez.

Concurso Aviles.
El juzgado del distrito de Quiapo, con

voca á junta general á los acreedores del 
concurso del finado D. Vicente Aviles para 
el 5 de Enero próximo, á fin de tratar del 
nombramiento de síndico.

Título de propiedad.
Lo soliJtan del jutz de Quiapo don 

Juan, doña Benita y D. Eduardo Fernan
dez y Tam-Siango, por una casa en la 
calle de Caballero del arrabal de Binondo.

Dá 9 dias de término á los que pre
tendan hacer oposición.

Documentos extraviados.
El Monte de Piedad avisa, que se han 

extraviado los resguardos talonarios de al
hajas expedidas á favor de Isidoro Alta- 
mira por $ 14, José Rocha $ 20, Máxima 
Siscin $ I. Leoncia Enriquez $ i, Domingo 
Lori $ 4, Domingo Lori $ 5 y Anastasia 
Fajardo por $ 2.

Art. 39. Efeta instrucción empezará á I su pueblo á la corte para estudiar dere’ 
regir en el Archipiélago á partir de la I ^ho, su única aspiración era llegar á ser 
fecha en que así se disponga por el Mi- I promotor fiscal.
nisterio dé Ultramar. I Hizo su carrera con cincuenta duros al

Manila 26 de Mayo de i336.-^Segundo I que le enviaba su padre, el cual no 
G, Luna, I dejó de recomendarle en todas sus cartas

I que huyera de las mujeres. El buen lu- 
=====z========í======i=====:======^ I gareño conocía á su hijo.

I Pronto el aspirante á fiscal se vió 
Manila 23 Diciembre de 1887

—I le recomendó al morir que no se casase.
I Luis se hizo en pocos años un hom- 

PUNTO INTERESANTE I bre del siglo, con sus puntas de poeta, 
de artista, de calavera y de político.

DE ADMINISTRACION ECONOMICA. —.
. I El entresuelo que ocupaba Luis en la

No es del caso si el nuevo re- calle del Admirante, parecía arreglado por 
glamento que insertamos en otro lugar los rosados dedos de una mujer.
de este número, copiado de la Gaceta I Encima de la chimenea de mártnol refle- 
ds ayer, llena ó no por completo í®*’® espejo las líneas purísimas de

1 z j ,z I una Danae antigrua, y á los lados soste-el vacio que se advertía en asunto I «os un Hércules de clásica
de tanto ínteres para la Hacienda, I hechura y el famoso Mercurio de Juan 
como es la mayor regularidad y ¿e Bolonia.
expedición posibles en la recauda- En un extremo se veía, en copia 
cion de los impuestos directos: lo galvanoplástica, el casco y escudo de 
que nadie ha de poner en duda Enrique IV, obra maravillosa de Ben-

». I venuto, V apoyado contra una mesa unes que representa un adelanto, puesto K,r » r I plato repuiado con incrustaciones de pie-que define derechos y deberes y se- ¿ufag.
ñala una manera racional de pro- I La alfombra, era persa, de oscuro y 
ceder. I complicado dibujo; la lámpara, de cristal

Más, expresándose en el artículo de Venecia, parecía un gran copo de cua- 
i.o que es solo aplicable el regla-y.!® luz producía al iluminarla 
mento de que se trata á Manila y "* ? '“Í

, J 1 j ''I Había en el cuarto un mueble del
sus arrabales, quedando, en conse- I Renacimiento, obra notable de ignorado 
cuencia, subsistente la. práctica ac- I escultor, en las paredes, pintadas de co- 
tual de recaudación de los mismos I lor rojizo, como un fondo pompeyano, 
impuestos en provincias, que con- bosquejos, cuadros, grabados, dibujos y 
siste en exijir que los contribu- I cocidas de los aitistas más en boga, 
yentes verifiquen en las cabeceras, ‘«í®» «o» 1» dedicatoria de U amistad.

1 . «« a. • Era el cuarto de Luis el sitio más
personalmente o por representación, apropógito para pasar fumando una no- 
® cuotas respectivas, I che de invierno al calor de la chimenea»
consideramos un deber hacer presen-1
tes á la Intendencia las dificultades | U noche del 94 de diciembre Ies'*

incienso que inspiraba languideces místi
cas, y el murmullo de la oración que se 
escapaba de los lábios de los fieles como 
un aroma del alma...

Por cierto—continuó pensando—que 
concluida la misa, dimos un delicioso pa
seo por el bosqueciílo, recreándonos en 
nuestro feliz presente y formando mil 
sueños para lo porvenir, que al fin y al 
cabo vinieron á quedarse en lo que eran: 
en sueñes.

Decididamente —pensó—es la única 
mujer que me hubiera hecho dichoso; fui 
un imbécil al arrojar la felicidad por la 
ventana. Y pasó una nube de tristeza 
por su frente.

Después, el corazón de Luis ya no 
había sido corazón, sino una casa de 
vecindad en la que vivieron mezcladas 
mujeres inocentes á las que engañó, y 
consecuentes coquetas que le engañaron 
á él; actrices y modistas, cortesanas y 
marquesas.

Quiso pasar rápidamente aquellas man
chadas hojas del álbum de su vida, pero 
el tropel de figuras que dormían acurru
cadas en su imaginación se despertó, 
como colmena furiosa, amenazando atur- 
dirle el cerebro..,

—¿Qué has hecho de mi honra?—gri. 
taba mal revuelta entre las ropas de 
pobre lecho una Margarita estrechando 
entre sus brazos á un niño sin padre... 
Me sacaste de casa, jurándome casarte 
conmigo. Mi pobre madre se murió de 
pena... Yo únicamente pedía que me qui- 
sieras y no me abandonáras...

La decoración se trocó en elegante 
èoudoir, habitado por Cleopatra. Luis 
volvió á sentir en su cabeza la caricia 
de una mano, y en sus lábios el contacto 
brutal de otros lábios... Y llegó á su 
oído una pérfida voz de sirena que decía, 
que cantaba más bien:

—Si te quiero más que á él; por ti 
he olvidado mis deberes y hasta mis hi
jos; somos cómplices en un mismo cri
men; estoy resudta á abandonar todo 
por ti; huyamos.

Al poco tiempo había huido, en efecto, 
de su hogar aquella mujer; pero no con 
él, con otro.

En el centró de aquel mismo gabi
nete creyó Luis ver surgir una mesa en 
desórden, sobre la que había restos de 
manjares, botellas Vacías y copas rotas. 
Apoyada la cabeza sobre los brazos, y és
tos sobre el mantel manchado de vino, 
dormía uno de los cornensales. A los so-
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NOTA.—I. ° En la fuerza del viento: 
o = calma, 12= Huracán; los demás núrae- 
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.® En el estado del cielo o = com- 
pletamente despejado, 10 = completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 23;

las
Barómetros altos; sigue el tiempo 
mismas indicaciones de ayer.

PUNTOS RELIGIOSOS.

N0VENA.
La de Ntra. Sra. de Guía en la

roquia d

con

Manila, continúa con bastante
concurrencia de devotos.

El miércoles predicó el M. R. P, Fray 
Márcos Ldnez, religioso dominico, el cual 
hizo una exposición muy concreta, sin llevar 
á su discurso muchos lugares comunes y 
principios filosóficos, é hizo bien, porque 
Jesús no predicó Filosofía.

Empezó su sermon diciendo que es 
dulce para el corazón cristiano observar 
que Jesús cuidó de dar á conocer á su 
Madre.

María es aquella arca que se libró 
del naufragio universal, pues estuvo exenta 
de toda culpa.

La Iglesia ha procurado hacerla bri
llar siempre, y entre muchos elogios que 
hizo de ella, la ha llamado "Consuelo de 
los afligidos* porque es el bálsamo que 
se derrama en el corazón apenado para 
darle alegría y paz.

El que está triste y tiene un gran pe
sar y no ve remedio para su pena, no 
busca á las criaturas, sinó á Dios, que 
o| Sí.ñor es todo codsoUcíqQ| y Jesús puso

Trasporte.
El Comisario de Guerra de trasportes 

militares convoca á licitación pública para 
el 26 da Enero en la oficina de la Co
misaria, calle del Hospital Militar, con 
objeto de contratar por un año el servi- 
cio de trasportes del personal y material 
d® guerra que haya de embarcar ó desem» 
barcar en este puerto y el de Cavite.

Pólvora.
Se ha concedido permiso á don J. F. 

Ramirez, para extraer de la Aduana de 
esta Capital tres bu tos, conteniendo 100 
libras de pólvora cada uno.

Licencias de armas.
Se ha concedido licencia de armas á 

D. José Zaragoza, cónsul de las Repú
blicas de Liberia y Ecuador.

Libro.
Se ha concedido permiso á D. Alfon

so Perinat y Lasso de la 
blicar un libro intitulado
litares en el Rio Grande

Aprehensiones.
Las verificadas por la

Vega para p« 
operaciones mi 
de Mindanao.

Las verificadas por la Guardia civil, 
del i.er Tercio en el pasado mes de 
noviembre, ascendieron á 1761 hechas en 
las provincias de Manila, Bulacan, Mo- 
rong, Cavite, la Laguna, Patangas, Taya- 
bas. Camarines Norte y Sur y Albay; 
siendo 965 los detenidos por indocumen
tados, 222 por deudores á la Hacienda 
publica, 135 por ser sorprendidos jugando 

juegos prohibidos, 133 por infracción 
de bandos, ii4®por mandados capturar, 34 
por conducir animales sin los documentos 
que acrediten sus propiedad, 28 por riña 
y escándalo, y otros por varias faltas.

SUMARIO.
/ <Je la t^evis-ía del Ijéraío de la Armada, que se pu
blica en esta capital:

Islas Marianas.—apuntes acer
ca de las mismas, porvenir á que pueden 
y deben aspirar, y ayuda que ha de pres
ar U administración para conseguirlo, por 
D. Francisco Olive García, teniente coro
nel, fX-Gobernador P. M. de Marianas, 
(oe coniinuárd},^Nuevo reglamento de 
ttro en Alemanta, traducido por D. Fran
cisco Zamora, comandante, capitán del 
i.er Tercio de Guardia civil.—rri- 
ticos sobre las grandes guerras europeas 
contemporáneas por'”. {coniinuacion}.'-Di‘ 
Vagaciones militares por el coronel de 
Guardia civil D. Julian Gonzalez Parrado 
(continuación).—Cubiertas con noticias mi
litares de la Península del Extranjero y 
de la localidad, por el coronel, teoieott 
coronel D, Miguel A. Bscioa;
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duplica.
(Remitido}

OueriúO I ctor: otra vez tengo que 
1 tarte con cosas qui note importa- 

bledos. Mas. así como algunos 
á lo fOt-jor unos sabañones de pri- 

tienen^ golondrino que no les 
^®'^^’jescansar, á mi me ha satido un se- 

g del V., que se ha propuesto no 
j^\cáe ni á sol ni á sombra. ¡Todo sea 

£)ijs! El Sr, C. S. del V. conver
tito en endereeidor de entuertos y des. 
facedor de agravios, no deja de/>roíestar. 
' En su artículo contra rép ica titulado 
«Sobre el Canto" publicado en el pací
fico Journal de la calle del Beaterío, en 
^1 número 280 correspondiente al dia 20 
tel presente, firma el Sr. C. S. del V., 
Cárlos S. del Valle. ¿Sin duda creía di
cho s-ñor un pseudónimo sus iniciales? 
¡Qué cosa tan rara! ¿No comprende V. se- 
^r mió, que, al firmar, C. S. del V., crí- 
tico musical de *El Diario," y decirse 
mercader de papeles de música, no se le 
conocía á la legu.? ¡Vaya un pseudónimo!

Quizás el Sr. C. S. del V. ó sea 
D. Cárlos S. del Valle, firma hoy con 
8U nombre y apellido para obligarme á 
hacer otro tanto ¡Ya!... Yo, D. Cárl s 
S. del Val'e, he firmado -Emmanuele, pa
labra italiana que quiere decir "Venido 
del Cielo," 00 porque me considere tal 
cosa, sino por adoptar un pseudónimo 
opuesto al que usa un publicista ameri
cano, que es Come ufi from Hetl (su
bido del infierno). Para usar mi nombre 
propio no hubiera empezado con pseu
dónimos.

Mas, al grano,
Comienza V, diciendo en su artículo, 

que me devuelve integras.., ciertas frases 
contenidas en mi contestación, porque 
legítimamente no le corresponden; ¡vaya, 
vaya! ¿Con qué... ¿egtttmamente no le cor
responden?... ¿Se enfada V. porque le he 
dicho que era un improvisador de primer 
orden? ¿se enfosca porque le dije que era 
rema su inteitgencia? ¿Qué culpa tengo de 
que V. interprete mal cuanto yo digo? us
ted será improvisador! y todo lo que V. 
quiera; tendrá una inteligencia privilegiada, 
DO lo dudo, pero con relación á mi ar
tículo, ¡Voto á B ios! lo ha entendido 
V. al revés, y tan al revés; pues V, toma 
todo por donde quema, y por eso, de se
guro habrá tomado también la frase "de 
que iba á medias..." cuando mi inten
ción ha sido otra, ó mejor dicho, la re
ferencia.

Ahora bien, yo reconozco mi pecado, 
aquí estamos acostumbrados á no oir mas 
que bombo y más bombo, y yo que he 
querido defender el arte á contra-bombo 
¡Válgame Dios! Se rae han echado enci
ma, sin comprender que mi objeto no es 
ir contra la verdad injuriando personali
dades determinadas, sino defenderla, des
cribiendo mas ó menos mal la decaden
cia del arte del canto y sus causas. Por 
que....... rae dice V,, D. Cárlos S, del Va
lle, que "el que paga manda; y que como 
la inmensa mayoría de los discípulos.... 
solo aprenden por pasatiempo^ sin pre
tensiones de pisar la escena de la Scala 
ni del Real, hacen muy bien en cantar 
lo que mejor Ies parezca." Pero..... ¿Qué 
se cree V.; que yo he dicho que no de- 
ben cantar, ni divertirse, ni pasar el tiem
po? aquí tendimos el atascadero de don 
Cárlos S. del Valle, que no me entiende, 
ni me quiete entender. ¡Vaya hombre; 
vaya! Venga V. aquí, cristiano; comprén
dame V : lo que he dicho es que LA 
ALUMNA, O ALUMNO, DEBE CAN- 
TAK PAKTICELLAS QUE SEAN ADE
CUADAS A SU TIMBRE O METAL 
DE VOZ: á ver si asi lo entiende. ¿Esto 
es decir que no se deba cantar?.... Por 
que.., ¿se cree V. que de cantar una 
cosa, por pasatiempo, que no sea pro
pia y adecuada á la fuerza y vibración 
de las cuerdas vocales, no puede sobre- 
venir una afección á ia laringe ó á los 
pulmones, y degenerar rápidamente, como 
un relámpago, en una tisis laringe á pul- 
monar? ¿No vé V. en mi intención, una 
idea desinteresada, del bien y la verdad?

Me dice V. que llamo "maestro de 
canto al inhábil, al ignorante..... " y tene
mos la misma: no entenderme; yo digo 
maestro de canto, muy subrayadito y todo; 
lo puse así, para que V. lo entendiera, 
pero muits. En lo que este maestro será 
un farsante, estoy conformísimo con V.

Termina mi contrincante su artículo 
diciendome: “^Se rae antoja, en vista de 
sus dos artículos (y si me equivoco re
tiro el antojo), que la intención de V. 
no es hablar de los maestros de canto, 
sino de maestro determinado* ¡Caaaaramba! 
¡Qué suspicáz ís V.! Sr. mió, *por la boca 
muere el pez,* V. decia que «t?, y ahora 
dice V. que sí. Mas, termino, y no lo haré 
sin decirle ctaríto, que, al reconocer 
V. los defectos que expuse en mi primer 
articulo, al armar la polémica bajo la capa 
de defensa fraternal, pretende V. sacar 
€1 áscua con la mano de otro.

Advierto á V. Sr. S. del Valle, que 
termino la polémica, y que vista la ter- 

pala, 
oras dá, me priva el contestar á V. si 
•lega á insistir en la cuestión.

Emmanuels.Diciembre 1887.

Música.
Aa serenata en el paseo

regimiento Pe- 
grama^-'^ Artillería, con el siguiente pro-

Perte 7) Aisace, polki; Domerque. 
uarteto de la obra 76 de Haynd.

^ff'icana; Meyerbeer. 
Ba serenata-, de Gounod.

Bi Da y?? Cartagena. Oe^JUe, paso-doble; N. N.

Pasageros.
ñaña de Ch¡na-Zn^”t3'’? 
p. Mariano Coidero: dTÍ”! ÍÍ'‘Íans; 
Escolástico Mendez ’v Mudder;

-Por el que iie "°®- 
Iloiio.-O Isidro Beneyto 
Josefa Casadevall; Sor luana Sor 
rios á proa. V va-

—Por el Gravina, que lUaX « 
Romblon y escalas:—D. Miguel 
cion, alférez, D. Gerardo i^ertaae? ''’’ 
SU Stfiora; y varios á proa.
4. o’ que salió ayer tar 
j* Pdsacao y escalas.—D. Joaouin 
Cal? ® 
Calvo de Castro, y varios á proa.

Misas del gallo.
Prometen estar muy animadas las 

mjsas de gallo que se dirán mañana á me- 
pía nocb?.

Se prometen muchas personas cen- 
curtir á ellas y pas&r la velada del modo 
más agradab’e posib'e.

Son diversas las costumbre en unas y 
en otras familias, de las que asisten á la 
misa del gallo: unas cenan antes, de vi
gilia, y otras cenan después, y ya no 
de vigí ¡a.

Preferimos esta ú tima costumbre, como 
meaos ocasionada á irreverencias en el 
temp’o, de que se dan casos, por des
gracia, y casi todos entre personas que 
cenan antes, con la intemperancia propia 
de la Noch"“-Buena.

Recordamos á ios lectores el siguiente 
apotegma higiénicc:

De grandes cenas
Están sepulturas llenas.

Murgas.
Algunas se preparan para las próxi

mas Pascuis, por aficionados á las em
prentadas.

Estamos seguros de que los jóvenes que 
andan algunas noches dando serenata á 
sus amigos, se lanzarán á la calle desde 
Noche-Buena é irán á dar, como de cos
tumbre, un rato de musica á las colegia
las de Sta. Isabel.

Industria de actualidad.
Como es costumbre en los arrabales 

iluminar en los dias de Pascua las ven
tanas de las casas con farolillos de papel 
de colores, má§ ó menos caprichosos, se 
ven por las calles estos dias varios ven- 
dedores de dichos farolillos que los con
siguen colocar con facilidad.

Bien es verdad que los precios son 
modestos, siendo estos mismos los que, 
para contento de los niños, van vendiendo 
á^ las casas conejitos, perros, pavos, vapor- 
citos de papel, más o menos parecidos, 
que tan felices hacen á las criaturas por 
algunas horas, hasta estropearlos.
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BODAS DE ORO.

Como no podía menos de suceder da
dos los profundos sentimientos religiosos 
que adornan al pueblo de Manila, pre
párase este á celebrar con gran solem
nidad en los dias treinta y uno, próximo, 
y primero de enero entrante, el Jubileo 
Sacerdotal o bodas de oro de Su Santi
dad León XIII.

Entre^ otros festejos, se preparan se
gún noticias, vistosas y variadas ilumina
ciones para las fachadas de la Santa Igle
sia Catedral, Palacio Arzobispal, Ateneo 
Municipal y todos los demás edificios de 
las Corporaciones religiosas así como otros 
muchos particulares.

En ¡a mañrna del dia primero se ce
lebrará en la Santa Iglesia Catedral una 
solemne función en que oficiará de pon. 
tifical, caso de no hallarse indispuesto, el 
Exemo. e ILmo. Sr. Arzobispo de esta Dió
cesis. D. Fr. Pedro Payo.

El sermon que ha de pronunciarse en 
la misma estará á cargo, probablemente, 
de! elocuente dominico, M. R. P. Fr. Nor
berto del Prado.

Terminada la función religiosa reunirá
Arzobispo en su palacio 

al Clero Catedral y Superiores de las ór
denes religiosas; conmemorando en frater- 
nal banquete tan fausto acontecimiento.

En el mismo dia, se celebrará también, 
en ti Palacio Arzobispal una velada, en la 
cual podrán tomar parte todos los escri
tores qne h in sido invitados por la circular 
que publicamos dias pasados á presentar 
trabajos para el álbum que dedicará el 
Ilimo. Sr. D. Fr. Pedro Payo á Su San
tidad.

Entre dichos trabajos figurará también 
un poema en idioma tagalo que el Illus- 
trisimo Sr. Arzobispo ha encargado com
poner expresamente para dicho fin á un 
Sacerdote indígena.

También el M. R. P. Fr. Salvador 
Font, Cura Párroco de Tondo, está co- 
Isccionando^ varias poesías tagalas que 
ofrecerá á S. S. en un álbum lujosamente 
encuadernado.

Tales son los f stejos de que tenemos 
noticia hasta la fecha y con los cuales se 
prepara Manila á conmemorar el Jubi
leo de Su Santidad el Papa León XIII, en 
el quincuegesimo aniversario de su investi
dura Sacerdotal.

En el número del Boletín Eclesiástico 
del próximo domingo, se invitará al ve
cindario de esta capital, mediante circular 
del Sr. Arzobispo, para que ilumine las 
fachadas de las casas en las noches de¡ 
31 y dia i.o de Enero, antes citados, invi
tación á que no dejarán de responder, 
seguramente, ios habitantes de esta capital.

---- >----

Rectificación,
Mal informados, hemos dicho que en 

goleta Bideiidad habian venido dos re
ligiosos Recoletos porque en Mindoro, 
y despues del triste suceso de Mambu' 
rao, no habia en aquella isla seguridad, 
para sus personas. ’

Es una version errónea de que nos 
hivimos eco de buena fe y ahora sabe
mos carece de fundamento.

Hoy sabemos que uno de dichos reli
giosos, el R. Cura Párroco de Sta, Cruz, 
se había embarcado en la Fidelidad an
tes de aquel triste acontecimiento para 
objeto que en Manila conocen sus supe- 
riores.

Tampoco es cierto, como se ha dicho 
que el mismo religioso hiciese un viaje 
de cuatro leguas á pié hasta el fondea- 
dero del buque citado. Lo hizo, es ver- 
dad, pero solo hasta Sablayao, residen- 
cia del R, P. Vicario Provincial.

Nada, pues, tiene que ver la venida 
del Párroco de Sta. Cruz con el desgra
ciado sucíso de Mamburao, de que no ha 
tenido conocimiento hasta el g del actual.

Buena medida.
Según tenemos entendido, desde pri

meros del próximo año, fecha en que em
pezarán á regir les nuevos presupuestos, 
se hará por ia Dirección general de Adí 
ministracion civil, de acuerdo con la Insí 
peccion general de Obras públicas, una 
aistribucion concreta y detallada de los 
créditos consignados tanto en los presu- 
puestos generales como en los locales

Obras púbücas. for’ 
cion efecto préviamente una rela- 
de nref*.?”* <5rdeo 
83 conJd aquellas obras que 
necesidad^*^^” urgente é imprescindible 

con otros dVmVv °’Parecer 
su dia darem ^’’^^cendencia, y que en 
excelentes result Producir

! pedient-, . ""“"® deex-
■’ J frátnites dllatono» porque boy 

pasan forzosamente ¡as autorizaciones de 
los créditos necesarios para la ejecuJon 
de las Obras públicas.

Sesión del Ayuntamiento.
Anteanoche celebró el Exemo. Ayun

tamiento su ulima sesión ordinaria, cor
respondiente al presente año, tomándose 
en ella los siguientes acuerdos:

Notificar las tasaciones hechas por los 
peritos nombrados para reconocer las fio- 
cas de D.a Silvestra Zárate de Rojas, don 
Sixto Cárlos, D.a Juana García y D. Fran
cisco H. Japonés, situadas en las cabes 
Nueva y S. Jacinto y que es de necesi
dad expropiar para unir la calle Nueva 
por cerca al pasage de Norzagaray con ia 
de S. Jacinto. La tasación avalúa dich *8 
fincas^ en $ 7458'81 y el Ayuntamiento 
acordo también solicitar la aprobación del 
gasto que ocasiona dicha expropiación de 
utilidad pública.

Restablecido por el Gobierno gene
ral el credito de mil pesos anuales para 
que por el Municipio se pensione en Roma 
un pintor filipino, se acordó conceder di
cha pension á D. Fé ix Resurrección Hi
dalgo y Padilla, con la obligación por 
parte de éste de enviar á este Ayunta
miento un cuadro histórico de Filipinas.

Se aprobó el pliego de condiciones 
para contratar, en concierto público, el 
servicio de sillas, durante dos años, para 
el paseo de la Luneta.

Dar gracias al médico de Benificencia 
Municipal del distrito E. de Sampaloc, 
Sr. Xerez, por los recomendables traba
jos que ha hecho sobre Estadística de- 
raográfico-sanítaria del rádio municipal.

Aprobar el gasto para la pintura de 
los muros de contención del paseo de la 
Luneta, y para la construcción de cu
netas de piedra en la calle de A'ix, Sam
paloc.

Manifestó el Sr. Inspector de Cemen
terios, que el sábado se colocaría la lápida, 
que, dedicada al Sr. Conde de Avüés, han 
costeado ios Sres, Concejales que forman 
el Municipio del presente año.

Caseta de los prácticos.
Hemos oido decir que se vá á proceder 

á la expropiación de la caseta y pantalan de 
los prácticos, para continuar el muelle de 
la Capitanía del Puerto que se está cons
truyendo por las obras de este Puerto.

Puente de Ayala.
Habiendo sufrido algunos desperfectos 

el entarimado del puente de Ayala, com
prendidos en el tramo de la Convalecencia! 
y debiendo procederse á su inmediata re
paración sin interrumpir el tránsito de 
peatones y carruages por el mismo, el 
Corregimiento de la Ciudad lo hace 
publico con la debida anticipación, á 
fin de que los conductores de vehículos 
observen el mayor órden posible á su 
paso por dicho puente, con objeto de no 
perjudicar ni á los transeúntes ni á las 
obras que se efectúen.

De arribada»
Ha fondeado en este puerto la barca 

, ««^ procedente de Biaangonan (distrito 
de la Infanta), por falta de víveres, habien
do muerto en dicho punto uno de los ofi- 
cíales de á bordo y hallándose otro grave
mente enfermo.

Coches “Express."
Hoy á las diez de la mañana serán 

reconocidos por la comisión del Munici
pio nombrada al efecto, varios carruajes 
más, de los llamados Bxpress, los cuales 
comenzarán á circular enseguida en la lí
nea de Malate á Quiapo.

Plantas de salon.
Se ha extendido la costumbre de te

ner en las casas para los salones, plantas 
más o menos vistosas que, efectivamente, 
componen la visualidad de una sala bien 
adornada.

Por eso, los jardineros que no pierden 
ripio, llevan por las calles y ¡as ofrecen 
baratas, de medio á un real, según ta
maño, bonitas plantas de buena-vista, de 
numerosa variedad y á cual más capri
chosas^ de ana/ao, de coco, de bonga v 
de caña, que, en verdad, crecen enanas 
en macetas, produciendo muy agradable 
aspecto á la entrada de un salon.

Horrible accidente.
En S. Luis (Estsdos-Unidos) ha ocur

rido una desgracia horrorosa: en una re- 
presentación de "Los ú timos dias de Pom- 
peya," un areonauta americano Antonio 
Infantes, hizo una ascensión en moniT^ol- 

inflado con aire calientej y 
al hallarse á unos 500 piés de altura, el 
aeróstato se vacio inclinándose y cayen
do el atrevido aeronauta sobre un para
rayos en el quedó empalado, ensartado 
completamente, ¡o que ocasionó su muerte 
instantánea.

En el garlito.
Entre una y dos de anteayer raañaná, 

detuvo la Guardia civil de Pineda, por de
nuncia reservada que tuvo, en la casa de 
uno de los aprehendidos, sita en Balcal 
barrio de Culi-Culi, San Pedro Macati, cerc¿ 
del cementerio de los protestantes, á cin
co individuos presuntos autores dsl robo y 
lesiones que tuvieron lug .r en la noche deJ 
16 de Julio último en las tiendas de los 
chinos Ong-Sipeo y Valentin, y en la de 
la mujer de éste, María de la Cruz, que lle
varon á cabo siete individuos provistos 
de armas de fueg3 y blancas en el barrio- 
de San Isidro, Pineda.

Se les ocupó un revolver de regla
mento en mal estado y dos ^bolos.

Ahogado.
Anteayer tarde á las dos, tuvo cono

cimiento el juzgado de Quiapo deque en 
las inmediacionrfs de la Loma, barrio de San 
Lázaro, arrabal de Santa Cruz, se había 
hallado en un estero que pasa por unas 
sementeras el cadáver de un hombre de 
unos 26 años de edad.

Constituido el juzgado en el sitio del 
suceso con el Sr. Médico titular de la 
provincia y reconocido el cadáver, no se le 
encontráron señalas de violencia, suponién
dose que falleciera por asfixia por inmer
sión, siendo remitido al Hospital de San 
Juan de Dios para su autopsia, donde ha 
sido reclamado el cadáver por la familia 
del difunto para su debido sepelio.

Por ésta ha podido averiguarse, que la 
víctima padecía de síncopes y que proba
blemente á las inmediaciones del estero 
se viera atacado por uno de ellos, cayéo- 
dose al agua, donde se ahogó.

Chistoso...; no para el dueño,
Leemos en el Eco de Panay,

pasado vimos un bote de la 
ftf.ianSi 88 ha’ls fondeada al pié 

del puente de la ría, al cual cogió deba
jo la lorcha y le juntó la quilla con el 
traucanil, ó lo que es igual, le juntó 
pecho con espalda. Se conoce que la lor
cha borneó, y al descender la marea, 
cogió al bote debajo completamente atra
vesado, y le fué comprimiendo á medida 
que las aguas descendían hasta hacerle 
una tortilla.

Los tripulantes estarían durmiendo so
segadamente, y nada sentirían al crugír 
las maderas. °

Al despertarse y verlo, se rascarían 
en la cabeza, ó salva sea la parte, y se

V® tranquilos, diciendo cuando 
aquel mal viento." 

¡Que feliz eres, simpático Juan!

Reina acuerdo.
Nuestro vecino y compañero de In

tramuros, al que en su dia no parecieron 
bien ciertos reparos que La Oceania hizo

’a Exposición Filipina, viene 
escribiendo largos editoriales al fin de de
mostrar que no ha presidido un criterio 
uniforme y bien estudiado y definido al 
señalamiento de premios.

Beniamin es posible que también pu- 
blique editoriales parecidos, ya que igual 
lue su protesta. Lo que vá de ayer á boy!

Noticias del Puerto.
Aúo<‘' Î salió el cañonero Bicano con 

rumbo á Ponapé.

Desembarca el 2.0 maquinista del va- 
p r Camiguin D. Antonio Revert, y en 
su lugar embarca don Fermin Iturri y 
Ozamis.

Embarca en el bg-gta. Esperanza el 
piloto D. Ulpiano Amusátegui, en relevo 
del patron de cabotaje D. Miguel Peña.

Han sido detenidos en el gazapón dos 
individuos, por juego prohibido.

Sucesos varios.*
Por la Guardia civil veterana fueron 

aprehendidos veintisiete individuos que se 
habían propuesto ganarse mútuamente los 
cuartos, jugando al billar con envite.

También fueron detenidos por infrac
ciones á diferentes bandos de policía ig 
individuos.

Rifa.
La excelente cópia, de mano del mis

mo autor, del hermoso cuadro de Luna 
Bxpotiarium que goza justa fama euro
pea, se rifará en combinación con el 
sorteo de la Lotería del próximo mes de 
Enero.

El precio de cada billete, que consta 
de 100 números, es 4 pesos, y se expenden 
en varios acreditados bazares, según dice 
el anuncio.

Buena ocasión para exponerse á ad
quirir por poco precio una verdadera joya 
artística.

Regalo de Pascua.
Llamamos la atención de nuestros lec

tores hácia el anuncio de la Dulcería de 
París, la cual, con motivo de las Pascuas, 
ha rebajado á 3 reales la libra de dulces 
que expende, y que antes estaban á 4 
reales.

Tiene este bien montado estableci
miento gastronómico lujosas cajas de dul
ces, á propósito para regalar á personas 
muy queridas.

Almanaques.
Entre los muchos bonitos y útiles que 

circulan estos dias, llaman mucho la aten
ción los que el "Bazar Valdezco" regala 
á sus parroquianos, como obséquio de 
páscua.

Es esfoliador con anécdotas, charadas 
y epigramas al reverso de sus hojas, y 
tiene una bonifa alegoría del trabajo y la 
industria.

DE ZAMBOANGA.

Tenemos carta de nuestro correspon
sal en Zamboanga, que alcanza al 17 de 
este y la damos á continuación.

"Por fio pasaron las tan esperadas 
fiestas con que este pueblo festeja á su 
patrono, y que han tenido lugar en los 
días 8, g, 10 y ii.

Como de costumbre, en dichos días no 
han cesado las músicas, coros, jigantones, 
estudiantinas, etc. etc. da recorrer las ca
lles, siendo grandísima la animación que ha 
reinado en las fiestas del presente año.

Como extraordinario, hemos asistido 
á dos corridas de toretes, cuya lidia se 
verifico por hijos del pueblo que de- 
rnostraron, hasta cierto punto, sus dispo
siciones y aficiones á nuestro primer 
espectáculo nacional.

Digna de toda aplauso fué la estudian
tina que bajo la dirección del Sr. Gar- 
rido, hoy musico mayor del Regimiento 
num. 4 dio una brillante serenata en la 
noche del Domingo n, tocando escoji- 
disimas piezas, en la casa Gobierno, y 
ante numerosa consecuencia.

El lunes 12, fondeó en este puerto 
la corbeta de la marina de guerra rusa 
Bynda, procedente de Manila, y á cuyo 
bordo venia como oficial de la dotación 
de dicho buque el príncipe Alejandro 
Miguel Wích, primo del actual Czar de 
Rusia,

Sabido ésto por el Gobernador P. M. 
del distrito, Sr. Teniente Coronel don 
Faustino Villabrille, que en la actualidad 
es el encargado del despacho ordinario 
del Gobierno P; M. de Mindanao (por 
encontrarse el Sr. Brigadier Salcedo en 
Cottabato desde principios del presente 
mes) dispuso, que se cumplimentase por 
comisiones de los diferentes cuerpos y 
corporaciones civiles, á su A teza, invi
tándole, así como al resto de la oficiali- 
de la corbeta Bynda, al improvisado y 
espléndido baile que aquella noche y en 
obséquio de los recien llegados tuvo lu
gar en la casa Gobierno del i.er Dis
trito, y del cual cuantos asistieron guar
darán excelente recuerdo.

Al baile citado asistió su alteza el 
príncipe Alejandro, comandante y oficia- 
les de la Bynda-, t odo lo mas escojido 
de las familias de »8sta villa, así como 
casi todo el elemento europeo; dignán
dose honrar dicha fies ta, algunas señoras, 
entre las que recorda mos á las de Ri
vera, La Calle, Strsuks, Cafion, Zegrí, 
Togores, Oliva, Francia y Dandú, y se
ñoritas La Calle, Tugores y Verdugo.

Excusado nos parece decir que cuan
tas pe ' ■ . 8 asistieron á dicho actOj fue
ron o ÀS nadas con profusion de dulces 
y íicargs, <|ue el hail^ c.Uuvo aaimadíilmo 

y que apesar de haberse empezado á 
las nueve de la noche, duró hasta altas 
horas de la madrugada. Dos señoritas 
rajas de ésta villa tocaron en el arpa 
onitos aires nacionales, que merecieron 

grandes aplausos de los concurrentes. El 
br. Selma y Cordero acompañó al piano 
a los oficiales de la Armada señores Oli- 
va y Navajro, menudeando las peteneras 
y malagueñas que merecieron por tres 
veces los honores de la repetición. La 
música del regimiento núm. 4, cedida ga- 
antemente por su jefe, tocó piezas es
cogidas durante la velada.

Abierto el buffet ocuparon los sitios 
de honor su alteza el príncipe y el co
mandante de la Bynda.

No se hizo esperar el champagne, ini
ciando los brindis el Sr. Villabrille, que 
lo hizo dedicando en recuerdo al Czar de 
Rusia. El príncipe, comandante y médico 
de la Bynda, lo hicieron dedicando fra
ses afectuosísimas á S. M. la Reina Re- 
gente, al Gobierno español, é invitaron 
á los presentes para que al siguiente dia 
visitáran la corbeta.

A las dos de la madrugada se retira- 
ron los rusos, altamente complacidos de 
la galantería y amabilidad con que ha
blan sido obsequiados.

En^ la mañana del siguiente dia 13, 
el príncipe Alejandro Miguel, visitó el 
cuartel de infantería donde se aloja el 
egimiento nu n. 4, elogiando muchísimo 
a policía de dicho cuerpo, que, á la ver

dad, es digna de las mayores alabanzas, 
asi como su i.er Jefe accidental.

A las once pasó á bordo de lo cor
beta Bynda, comisión de la plaza para 
despedir á la oficialidad rusa, comisión 
que fué obsequiada con suculento almuer
zo. A^ los postres el príncipe Alejandro 
brindo entre los acordes de la marcha 
real española por el Rey Alfonso XIII y por 
la prosperidad de España, brindis que fué 
contestado discretísimamente por el señor 
coronel de Marina jefe de la division se
ñor Guerra, en correcto francés.

Pocos momentos después, la corbeta 
Binda levó anclas con rumbo á Australia, 
llevándose la oficialidad un recuerdo gra
tísimo de su corta permanencia en este 
puerto.
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El vapor Serantes, que llegó á ésta 
el dia 4, salio á los pocos dias para Co- 
tabatto, conduciendo el material y racio- 
nes necesarias, para la ocupación de Tu- 
curan. Las fuerzas que han de ir á dicha 
expedición, las recojerá en Cottabato y 
serán del regimiento núm. 5.

El corresponsal.

NOTICIAS DE CEBU.

De Bt Boíetin recibido ayer, que al
canza al 18, tomamos lo siguiente:

Ocurrencias varias.
El día 12 del actual y en el pueblo 

de El Pardo, se ahogó Eulalia Caballero, 
de siete años de edad, en el rio San- 
dayong,

-—En San Nicolás, el mismo dia se 
ahogó Nicolasa Padigos, en el rio Buhisan.

—En Ronda se encontró muerto á 
Gundiciano Segundo, en la casa de Za
carías Benüat.

Se supone que este fué el autor de 
la muerte del primero.

— En el Pardo y en el sitio denomi
nado Biasong, se han encontrado dos 
hombres muertos con varias heridas de 
arma cortante, habiéndose reconocido en 
uno de ellos á D. Catalino Rabacal, te
niente del barrio de Gublayuela.

El otro cadáver no ha podido ser iden
tificado.

Por las autoridades correspondientes se 
instruyen las causas oportunas.

Envenenamiento.
Según tenemos entendido, ai amanecer 

del dia de ayer 14, fueron encontrados 
envenenados en MiogUniila, Plácida de la 
Calzada y sus tres hijos Arcadio, Josefa y 
Lamberto Laírerabe, de i8¡ 14 y 10 años 
de edad, respectivamente.

Atribúyese la causa del envenenamien
to á que los finados, pues ya han falle
cido todos, comieron la carne de tres ma
riscos ó cangrejos.

Uno de los cangrejos ha sido envia
do á este Juzgado, para que sea exami
nado por persona inteligente.

Han fallecido también tres ó cuatro 
animales domésticos que probaron del 
mismo marisco ó cangrejo.

El Juzgado se ha trasladado al lugar 
de la ocurrencia, con el fio de instruir 
las oportunas di igencias.

Mercantil cebú 18 de diciembre.
El abacá ha bajado cuatro reales 

cotizándose hoy á ocho pesos el pico.
El azúcar se mantiene á pfs. 2-7-,^ el 

núm. i; 2 6-„ el núm. 2; 2 5-„ el núme
ro 3 y 2 i-„ el corriente.

PRECIOS CORRIENTES.
HOY 18 DICIEMBRE DE 1887.

Abacá corriente con 5 p§ de colo
rado á pfs. 8-„-„ pico.

Azúcar sirpetior núm, i, pfs. 2-7-^.
Idem DÚm. 2, pfs. 2 6-,,.
Idem núm. 3, pfs, 2 5-^,.
Idem corriente de pfs. 2-1-,,
Arroz 2.a blanco Saigon pfs. 2-6- pico.
Idem corriente, no hay existencias.
Maiz pfs. 1-6.

DE TODAS PASTES.

¡PobrecitosI
En la ciudad de Pittsburg, Pennsyl

vania, se inauguró el dia 12 de octubre 
el Congreso internacional de banqueros.

Es tal el número de acaudalados per
sonajes que han concurrido, que se puede 
llamar la asamblea un congreso de millo
narios. Los doscientos y tantos delegados 
representan intereses por valor de cua- 
tro mil millones de pesos, que á tant ï 
asciende el capital y depósitos de los 
nueve mil bancos de los Estados.Unidos. 
Las sesiones se verifican en el Teatro 
Municipal de la ciudad.

En la reunion referida, se dió lectura á 
varias disertaciones, versando principalmen
te sobre el problema financiero que más 
preocupa á los hacendistas nacionales: el 
medio de poner en circulación el numera- 
rio acumulado en las bóvedas del Teso
ro nacional.

El Congreso aprobó un acuerdo para 
que se nombrara una comisión que hicie- 
ra presente al Departamento de Estado 
los peligros que origina para los iotere- 

estado de los tratados de

*:xíiádicíoo cor* la Gran Bretaña, y 
necesidad de reformar esos pactos. Ma? 
claro: los banqueros desean evitar que el 
Canadá siga siendo e! "refugium peccato- 
rum* para los empleados de dichas ins
tituciones que resulten picaros.

Un misterio
En un pueblo de la provincia de Emi

lia, en Italia, á la caída de la tarde, una 
jóven bastante agraciada se presentaba, 
con una Cajita bajo el brazo, al enterra
dor del pueblo, rogándola que enterrase 
la miáttíriosa cajita en un sitio determi
nado d I cementerio.

El enterrador empezó por negarse; 
pero la jóven, á fuerza de súplicas consi
guió ablandarle, y por fin, quedó la caja 
enterrada conforme se deseaba,

En una localidad pequeña no es fácil 
ocultar nada, y en efecto, los desocupa
dos y las cornadres del pueblo tuvieron 
noticia del objeto de la misteriosa visita 
de la jóven al enterrador.

Cundió la noticia, y al poco tiempo cor
ría muy acreditada por el país la tetrible 
leyenda de un crimen atroz.

Llegó el asunto á conomiento de las au
toridades, se puso en movimiento la po
licía y se determinó girar una visita al 
cementerio y desenterrar la caja fatal.

El pobre enterrador recibió la órden de 
hacerlo, y todo tembloroso, temiendo ver
se coraprom^tido en una causa terrible, 
hizo lo que se le mandaba. ’

El sargento de gendarmes que presi
día la Operación, cogió la caja, y al leer 
en la tapa: Jenny C..., exclamó con aire 
de triunfo:

—No hay duda: se trata de un infanti
cidio.

Intentan abrir la caja, se forma cír
culo para ver lo que contenía...

Era un cadáver, con la cabeza apoya
da sobre un almohadón; pero era el ca
dáver de una perrita.

Buen ejemplo, pollos.
Un jóven de Frankfort que no tenia 

Ocasión para entrar en relaciones con jó
venes casaderas, insertó en un periódico 
de gran circulación unas cuanr-s líneas: 
que deseaba encontrar una ep ísa her
mosa y bien educada, y que nj era ne
cesario que tuviera fortuna.

Dicho joven ha recibido en contesta
ción 3,648 ofertas; 135 2,137 eran de Ale
mania y el resto de diferentes puntos del 
globo, 1827 eran de señoritas qne no tenia» 
fortuna y las otras tenían de 1000 á 200,000 
marcos. 278 de las cartas eran trabajo de 
algunas que querían burlarse, pero 3.112 
venían acompañadas con los retratos de 
sus dueños y el jóven ha tenido que gas
tar 800 marcos en sellos de correos para 
la devolución de dichos retratos á sus 
respectivas dueñas.

Una jóven de Hannover sin fortuna, 
fué la que ganó el premio.

Niño que promete.
Refiere la Patt Adatt Gazette, que 

cuando el emperador Guillermo llegó á 
Gastein, encontró una ca-ta, cuya letra, 
de grandes dimensiones, llamó extraordi
nariamente su atención.

La carta era del primogénito del prín
cipe Guillermo (hijo del príncipe heredero) 
y contenía un billete en el que la madre, 
Augusta Victoria, aseguraba que nadie 
había dictado la carta, primer ensayo epis
tolar del príncipe.

-—Creo en las palabras de la buena 
madre-dijo sonriendo el emperador—por- 
que si ella hubiese leído la carta, no la 
habiía dvjado circular. En seis líneas me 
pide mi biznieto nada menos que nueve 
cosas.

Un consejo por día.
Compota de Noche-Buena.’—La que en 

las provincias del NO. de la Península 
se acostumbra para postre de la cena de 
Noche-Buena, se hace con manzanas ó 
peras de invierno, muy semejantes á las 
que nos vienen de China.

Se parten las peras en seis ú ocho 
pedazos; peladas y limpias de pepitas, se 
ponen á cocer en poca agua; cuando la 
fruta ya está blanda y el agua casi eva
porada, se echa azúcar, un poquito ca
nela fina y vino común, tinto ó blanco, que 
cubra bien la fruta, para cocer otros diez 
minutos. Se sirve esta compota en sope
ra y templada.

Como es de suponer, si la fruta está 
rica, así servida, el vino, ó sea, la salsa, 
es el más agradable y sano licor que se 
puede beber, preferible á la ratafia mejor.

_—4---

La hermosa Condesa de B..., al volver 
de los baños recibe una visita de su mé
dico.

—Mi querido doctor, usted î a indicó 
un tratamiento... y vengo como.eíamsn* 
te curada.

—¡Oh! ya me lo figuraba. ¡Era un gran 
tratamiento!

—Pero, la verdad, no he tomado nada 
de lo que usted me indicó.

—Ya contaba yo con eso.

En el Hospital:
Una pobre mujer que lleva varios 

meses postrada en cama, llama a! practi
cante y le dice;

—D. Fulano, yo no puedo seguir 
teniendo por vecina á la de mi derecha.

—¿Por qué?
—Porque es una glotona: todos los 

dias se come mis píídoras y se bebe las 
medicinas que me mandan.

Notas:
"El amor es hoy un billete de Banco, 

atravesado por un trinchante.
El amor representado por un corazón 

partido por una flecha, solo se vé ya en 
las cartas de los soldados."

Gn Lovelace
"Todo recluta tiene pena capital sino 

P ga ti aguardiente al ser destinado á 
una escuaora.

"Y si paga los muñuelos, se le hará 
cabo segundo."

Gn cabo piimero.

Anuncio de última hora.
Vapor DON JUAN.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, el dia ib 
del actual, á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
3 F. L. Roxas.;

Imp. LA OCEANIA ESPANOLA,
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AVISOS
MARTILLO 

DE
Federico Calero.

Escolta 17.
Almoneda de muebles

El viérnes próximo 23 del corrien
te, desde las ocho v media de la 
noche en adelante, en los altos de 
este establecimiento Escolta 17.

También se venderán otras cosas 
que no son muebles, pero que son 
á propósito para la presente época 
de Pascuas; con que, hasta el viér
nes; que no falten Vdes,

I F. Calero.
MARTILLO

DK

José Gutierrez.
24—Pasaje de Notzagaray—24 

Binondo.
Para regalos de Pascuas ó para 

los que regresan á Europa.
El viérnes 23 del corriente, si el 

tiempo lo permite, venderé en al
moneda sin reserva por cuenta de 
quien correspond i, una partida de 
efectos del Japo 1 y China, consis
tente en grandes jarrones de bronce 
y porcelana, tapicería bordada, cu
bre-camas, paño’ones, psnolet ¡s, pa
ñuelos piezas de seda negra y de 
co'Ores y de seda cruda, oíjetos de 
márfil V maque, un vareado surtido.

Magníficos muebles de ébano con 
incrustación de n.acar, juegos de café 
y té, bastones de márfil y carey, 
cómodas de alcanfor, cuadros de 
China y las figuras con las caras de 
márfil y otros muchísimos efectos.

La almoneda tendrá lugar en la 
Es olta núm. 12, de ocho de la noche 
en adelante.

Venta.
Los síndicos de la quiebra de los 

Sres. Pe-le, Hubbell y C a, ponen 
en conoriTÚento del público, que la 
casa y solar núm. 3 de la caíie del 
Carenero, será vendida en ios Es
trados del Juzgado de Binondo, 
sita calle de Santa Potencia na nú
mero 5 el 23 de Diciembre, á las 
doce en punto, bajo el tipo de 
$71.452-51, con la condición de tener 
que respetar fl comprador, el con
trato de arrendamiento de una parte 
de la planta baja de dicha finca 
que ocupa el Hong-kong & Shanghai 
Ban-king Corporation, el cual vence 
el 31 de Diciembre de 1889. Los que 
gusten examinar dicha fi’- ca. pue
den acudir á la misma todos lus 
dias de ocho á cinco. Pa^ra más 
pormenores, acúlase á los síndicos.

14-18-22-23

LEY PROVISIONAL PARA LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES DEL MBMO, COxN OCHO APENDICES. 

Por el Abogado PEREZ RUBIO.

Administración de EL FARO JURIDICO, Ciavîrîa ii

6—ESCOLTA—6.

I J. Gutierrez

M BU me
se ha trasladado á la casa de en
frente, donde estuvo la imprenta de 
El Comercio, plaza de Cervantes, an
tes del Vivac núm. 2. US

Felicidades.
Tenemos el honor de dar la mas 

cumplida enhorabuena á los Sensi- 
nari.tas de Vigan, que .-acaban de 
recib r las sagradas órdenes en este 
Arzobispado.

I Florentino y Amigos.

vh

I

En este acreditado establecimiento se encuentra un gran 
de y variado surtido de cajas para regales y en confitería

FOIOSEAPU
DEL GLOBO

ANTIGUA DE R. MAYER 

g-ESCOLTA—g 
Altos de la Tienda de los Ca

talanes.

? El dueño de este nuevo es- 
t tabh cimis: to
t ALFONSO LIBAU,
? gerente que ha sido durante 3 
í años de la Fotografía Ce Van 
t Camp, ofrece al público sus srr- 
C vicios, en la seguridad de que 
) quedarán complacidos cuantos 
f le honren con sus encargos.

PRECIOS h
i SIN COMPETENCIA.

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán 
razon. h

FÎFG AS

compite 
Hay un 
GLACE 
llenados

con cualquier otro estabiecimiento de la capital.— 
surtido constante de frutas abrillantadas, MARRON 
hechos en ti acto de pedirse, riquísimos dátiles re- 
y dulces de todas cLsts.

Eo turrón, s, arguil -s, pasas, higos, jaleas francfsas re
cibidas últimamente y ctra porción de artículos difíciles de 
enumerar, se encuentran const *ntemente y de primera cali
dad en la

Dulcería y Restaurant de París. hf

¡HASTA FIN DE ANO!
POR LAS PASCUAS.

de precios en los sombreros finos y 
de última novedad.

ADOLFO ROENSCH
21 —Escolta—21.

OREZZA
5

Academia de Medicina de Paris 
Agiia mineral íermginosa acídnlaila 
la mas rica en hierro y aci^o 

carbónico.

VINO HIGIENICO DE MESA
ESMERADO-VALDEPEÑAS-ESWIERADO

Se expende por pipas, medias, cuarterolas y cajas de 50 botellas.
IMPORTACION DIRECTA

De venta i 
una gran cruz p aca y banda de 4 
Isabel la Católic;;, un carruage en- ' 
ganchado y un quiies también enZ 
ganchado. w

Razon en Ia Casa de Moneda, hf

;h ANTONIO ESMERADO.—4—Davicl-4.

EL SIGLO IIX
33—Escolta—33

ALMACEN DE TEJIDOS NOVEDADES DE EUROPA
Bonito y variado surtido de objetos para Regalos

y
Juguetes de todas clases y gustos

LANILLAS colores, negras y azules para trajes de caballero, CAPOTITAS 
de raso y encaje, CORSES para señora y niñas, ABANICOS de raso negro, 
VELOS de granadina y blonda, PERCALINAS todos colores, MEDIAS y CAL
CETINES de seda, hilo y algodón todos colores y tamaños, VOLANTES chan
tilly de hilo y de seda negro y crema, cuerpos de punto, PARAGUAS seda, 
CORBATAS, CANASTILLAS cristianar, REDECILLAS, HORQUILLAS y

Sayas de raso última novedad 
tanto en brochadas como en estampadas, y otros muchos artículos también lle
gados por los últimos Correos.

33—Escolta—33.
3 ADOLFO RICHTER,

Sigue vendiendo 
la especial carne de membrillo de 
Puente Genii á 2 reales libra.

Li CASTELLABA
Juguetes

Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

de Loza, 
cobre, 
pasta, 
hierro, 
madera, 
barro, 
lata, 
plomo, 
goma, 
paja.

Acaba de desempacar

La Gran Bretaña
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
y. /1. Ramos,

DULCEBIA DE PABIS.
REGALO DE PASCUAS.

A SUS PARROQUIANOS y al ¡.úblico.
Avisa que desde esti fecha v nde

n
Los má* f-f ect 

ringuna pane.
EN

reales
LA LIBRA DE DULCES.

s y de nif-j r cas que se ronfrccíonan

LAS PASCUAS.

Caballo alazau
en $ 45 se vende uno bueno y de 
alzada calle de Jó o. núm. 9 (Bi- 
nondo.) mvh

COLEGIO
del

Patriarca San José.
Molo (Iloilo.)

Bajo la dirección de D. Perfecto 
Salas.

Debidamente autorizado por la 
Dirección general de Administración 
civil de estas Islas, tengo el gusto 
de ofrecer al público este modesto 
establecimiento, en donde se ens*?- 
ñan las asignaturas del ramo de 
instrucción primaria elemental y su- 
perior, admitiéndose alumnos inter
nos, medio internos y externo-. El 
director del estab’ecimiento facili-
tará los pormenores. h22E

>lé<lico.
Se ofrece una colocation. por 

pro
mas

iguala entre los vecinos, en la 
vincia de Negros, que rinde 
de 1000 pesos anuales sin contar
las visitas extraordinarias á los pue
blos limítrofes.

Al cuidado del mismo Doctor hay 
establecido un botiquín con igual 
rendimiento próximamente.

Informarán en la Botica de San
Sebastian Manila. zwvd

Pérdida,
La persona que presente una per 

rita de razi in esa, de color cho
colate y que atiende al nombre de 
Pirina, rn el a m.T.cen de “Ei Lu
cero,“ de don de sí ha escapado en 
la mañana del domingo, recibirá 
las gracias ó una gratificación si 
así 'O desea^l

Lecciones de inglés.
Se dan á domicilio y en la casa 

calle Real núm. 38 (intramuros) por 
un ing és. Honorarios módicos. ;£

Criada.
Se desea una e pañola ó indígena 

para marchar á Esp.aña, cuidando 
niños.

Pa'acio 8. 5

COLEGIO
" de Ntra. Sra. de la Paz.

Para fines de! presente mes 
qued.irá des cupada, v se arrienda 
ó se á’qui .a la có noda v ventilada 
casa en • andua . Ár’egui rúm. 21, 
con muy huen-s comodidades, un 
eslenso solar, bonito jardin, palomar, 
gallinero, cuadra para dos parejas 
y cochera.

En la misma darán razon. 8

Se alquilan
un entresuelo de dos piezas, zaguan
y cuadra, ^’iatoria 15- 2

Buena finca.
Para e’- dia i.° del' entrante mes, 

quedará desocupaia la casa y tienda 
que hoy ocuna el Almacén del Vi
vac, en la plaza del mismo nom
bre. P.ara as condiciones de arren
damiento acúdase á la cabe de Ca-
bildo núm, 38, h

Se alquila
una tienda de dos puertas, sita en 
la calle Real de Intramuros,
mero 3.

Razon, Librería Universal, 
mero 5 de dicha calle.

nu-

nu- 
h

COMPRAS tVBNTAS

Este Colegio se ha trasladado á 
bi espaciosa casa de la ca le de Sr n 
Pedro núm. i frente al Convento

En ei miisViO se d4n á señoritas 
clases de francés y música. También
se dan á domicilio. h

Esta JílGí-ü A. no tiene rival para las curaciones de las
GASTRALGIAS. FIEBRES, CLOROSIS, ANEMIA

y todas las eníermedades derivadas de
EL EMPOBRECIMIENTO DE LA SANGRE

Sociedad concesionaria, 131, Boni'’ Sébastopol, en PARIS. — Depositario en MANILA : Enrique Pérez

Carriedo 2 
agTos de la Agencia Editorial 

PERTIERRA POTOURAEO
Tiene el honor de ofrecer al público su 

fotográfica montada á la altura de las meL-
trabajos de esta c sa pu den v rss en la 
nerte que se encu ntra en ri portal. No 
donde se hacen buenos retratos y baratos

Carriedo 2

Huevo lihrito. ® i
’’Los recau -adores de contribucic- ! 

nes V íomisionados de apremio” ror 
D. Dorotm .Sanjuan.

Se vende á $ 0-25 en el estírb'eci- 
miento de E. Bota.—Escolta n ° 27

nuirva galería
res de Europa. Los 
exposición perma- 
clvídm las señas; 
en Manila es

ALTOS DE LA AGENCIA EDITORIAL ;h

FOrOQRAFIA OE PERTIERRA.

BâUft (fiUmiL
LETRAN . N. INTRAMUROS.

Baratillo de Juguetes con un 50 por 100 
de rebaja hasta d dia 5 del mes próximo

3 JUAN MUÑOZ.

¡Uvasl ¡Uvas! ¡Uvas!
Q jedan muy pocas.

Se venden á cuatro reales libra.
En la Escolta almacén LA CAS
TELLANA núm. 37, y almacén 
"La Castellana" caüe Real de ban

Fernando núm. 34 (Binondo.)

¡Hvas! ¡Uvas! ¡Uvas!
«■ A cuatro reales libra.

¡Qué buenas, v qué dulces! á pro
pósito para hacer regalos á las No
vias, Parientes. Amigos, etc. etc. ‘

Para el 24, Noche Bu na, H y entre 
otros artículos, el mejor B>'CALAO 
sin esninas y con espinas, llegado 
á Mani a. Las mejores Habichuelas 
Lentejas, Habas, Guisantes, etc.

Artículos de Pascuas en Turro
nes, de varias c’ases. Dátiles, Ci- 
ru las, Pasas. Frutas cristalizadas. 
Alm endras, Piñsmes mondados. Car
ne Membrillo, Nueces de Esp ña. 1 
Cerezas en agu irdiente, f utas en su 
jugo y en almíbar, j,aleas. etc etc. h j

JÀRÂBE"DIGITAL4AB£L0NYE
Empleado con gran éxito desde hace ya asas de tieisla 

anos por los Facultativog de todas las Naciones con
tra las diversas afecoiones del oersums, eestra 
la Hidropesía, las Bronquitis MerviaÍMMS, el 
Garrotín©, el Asoma y contra todos los deeátde- 
nes de la circulación.

GRAGEAS-GELIS'COHTt
DE LACTATO DE HIERRO

Aprobadas por la Academia de Medioina de Parte, que en 
dos ocasiones diferentes, à veinte años de interralo 
la una de la otra, ha hecho constar su supericNridad 
decidida sobre todos los demás ferruginosos cono
cido s. asi como su eficacia probada contra las en- 
fermedades que reconocen por causa el empobre- 
cimiento de la sangre,

EnGHTINA-GRAGEAS-ERGOTIIIA

L uno de los mejores hemostáticos que se riaoernr
S Las de Kfgotinia de Battajeetta se em-
y pican para facilitar los alumhraznlantee y oor- 
p Lar las hemorrágias de todo género.
tí Popósito general ; Farmacia ds LABÍdLONYE, 
S calle de Aboukir, n® 08, mi >ari*

T í'.-; LAS PRINCIPALES FARMACIAS BB TOBAS CIÜOABBS.

Jamón en dulce.
Pavo en galantina.

Cabezas de jabalí
Por racione?, libras y piezas enteras.

DULCE RIA DE PARIS
hf

¡Confitería Española!
Plaza de Quiapo n.° 9.

Grande y variado surtido en dulces 
y pistas sin rival á 3 reales libra.

Sorbetes de Viena á l real.
Turrones de cuantas clases se 

deseen á 3 rs. libra, garantizando ser 
los mejores de esta Capital ya por ser 
frescos, ya por ser confeccionados 
por único y acr.ditado repostero es
pañol,

Esquisitas caías de mazapan de 
Toledo propias para regalos.

Se h.-jcen toda clase de encargos 
para convites .á precios sumamente 
económicos.

¡Buñuelos todos los dias festivos!
¡No equivocarse, Quiapo g!

Mucho cuidado con los turrones 
que vienen en lata que nunca pue
den ser frescos. hf

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
tencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungusato Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen, jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás
medios. .h

SERVICIO A DOMICILIO.
Panadería, Pastelería, Confitería y Dulcería Europea.

QUIAPO -CRESPO 26.
El que suscribe despues de dar las gracias á sus numerosos par

roquianos, tiene el gusto de participar á los mismos y al público en 
general, que desde esta fecha queda establecido un tren de carretoncitos 
que recorrerán Manila y sus arrabales, como son; Binondo, Tondo, 
Sta, ( ruz, Quiapo, S. Sebastian Sampaloc, Malacañang, Concepcion, 
Paco, Malate y Ermita; ios cuales llevarán ios productos de este esta
fa ecimiento y rn particular pan y ensaimadas, que dejarán en el mismo 
domicilio del que le favorez,:a con sus pedidos y suscripciones.

Manila 17 de Diciembre de 1887,
JUAN PONS.

NOTA.—Debido á las malas interpreta.iones que suelen dar los mucha- 
cnos á los encargos que se 'es dá vrrbalmente, se suplica á las per
sonas que deseen suscribirse al servicio á domicilio ó quieran hacer 
®^gun pedido fuera de lo que ordinariamente llevan los carros, se les 
suplica lo hagan por escrito; de lo contrario, no deben estrañarse

Coche.
Se vende una victoria, calzada 

Real de Paco núm. 34. h

Una novia de encargo.
Zarzuela en un acto y en verso 

R. C. Ronderos.
Se vende en esta Librería á 2 

pesetas.

hno s an atendidos con puntuaiidad.

»

AROMASNUEVOS
DE

L.T,PIVERJaris
MáSCOTTE

Perfume Porte-Bonheur

Extracto Jopylopsis.Japon
PERFUMES EXQUISITOS I

París Bouquet ~ Anona du Bengale 
Cydonia de Chine—Stephania d'Australie

Heliotrope blanc — Bouquet de l’Amitié
Bouquet Zamora — White rose of Kezanlik 

Brise de Nice
Polyflor oriental — Gardenia, etc.

ESEHCUS COHCENTRASAS DE CALIDAD EXTRA

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci- 
vcífS zTKitdcioftBs de zjtts y
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y . expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones^ 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsif cocio
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
lo. Estados Unidos de América á 
hn de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas- 
por consiguiente, cualesquiera PU’. 
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloivay y procedentes del 
cttado pats son pérfidos engaños 
que se hací-n al público.

Mis legítimos medicamentos tíni
camente se elaboran en mi estable
cimiento nüm 533, Oxford Street, 
Londres, y el timbre de gobierno 
britamco siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al o.ero a las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude

Aprovechando esta ocacion’para 
ofrecer al publico de Manila las 
consideraciones de mi mas pro- 
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
,,, Pomas Nolloway.
Num. 78, New Oxfords Street.

Teatro Filipino.
COMPAÑIA ANTIGUA DRAMATICA 

TAGALA.
Gran función para el dia de la noche 

buena, si el tiempo no le impide.
Se pondrá en escena la 2.a parte 

de la muy aplaudida comedia en 
tres actos titulada:

El Bey Edipo
O LAS GUERRAS DE TebAS, TrO'

I.® 
teatro.

2.®

YA Y Esparta. 
PROGRAMA.

Acto i. °
Sinfonía por la música del

El primer acto de la muy 
aplaudida comedia.

3. ® Baile por la simpática Liceria.
Acto 2. °

4. ® El segundo acto de la gr,a- 
ciosa tragedia.

5; ° Baile: por la Srta. Banta.
Acto 3 °

6*® El tercer acto de la dulcísi
ma vida.

Se representará con bonitos traj< s 
y decoraciones, que su argumenio 
requiere.

Nombres de los actores.
Apolonio Magtoto.—Pantaleon 

Leyva. Lorenzo Bautista.—Eugenio 
Mónico. — Fruto Cruz. — Alejandro 
Gabriel.—Alberto Gabriel.—Celesti
no Lansangan.—Octavio Enriquez.—■ 
Roberto Y.—Macario Cruz.— Valen
tín Y.—Máxima Y.—Apoloni i Y.— 
Silveria Y,

Precios de las localidades-
Palcos de 6 asientos princi

pales ..............
Id. de 6 id. platea. ...
Id. de 4 id...............

Butaca......... . ... ..........
Entrada general...............  
Los niños pagarán ..........

$ I 4 »
4 "

f • 2 ,
« « I »
a n , 10
teatro seNOTA.—jL.as puertas del 

abrirán á las seis de su tarde y 
el telón se levantará á las siete
en punto, los billetes se espende- 
rán desde el juéves hasta el día 
de la función, y el pregón re
correrá todos los arrab^ales de esta 
capital.

REAL 28

¡GRANDES REGALOS PARA LA PASCUA!
AoaUa de deseuipaoar una gran remesa de artículos propios para regalos tanto en objetos de fantasía 

Gran surtido de perfumería fina. como de arte.

ESCOLTA 9
MANILA SINBEa CALLE REAL

ILOILO

MAQUINAS PARA COSER
Garantía ilimitada.—Enseñanza gratis á domicilio —Atenciones y reclamaciones gratis.

S HS A ÜQXJZEÍKBKr T=» O TFt i-7-ii-i4-i7-23.28-3ih

DIEZ REALES SEMANALES.
Eli se ict tripudiado, íarriedo ni.
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